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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
REALES SECRETOS.

Por incompatibilidad de D. Tomás Ayuso 
para continuar sus servicios en la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la de Granada 
por traslación de D. Manuel Riobóo, que la servía.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO CALDERON T GOLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta, 
vacante en la Audiencia de Albacete por ha-, 
ber pasado D. Tomás Ayuso á continuar sus 
servicios á la de Granada,

Vengo en trasladar, accediendo á sus de
seos , á D. Manuel Riobóo, Magistrado electo 
de la de Cáceres.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de la Coruña por pro
moción de D. Pedro Olarría y Adalid, que la servía,

Vengo en nombrar á D. José García Her- 
raiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de la ciudad de Granada.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
. E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

A LAS CORTES.
Una grave cuestión se ha suscitado en los Tribuna- 

s de Justicia sobre el valor é inteligencia que debe 
irse á la segunda parte de la ley 35, tít. l.° , libro 5C 
i la Novísim a Recopilación. A l paso qite algunos la 
msideran derogada por disposiciones posteriores, y 
specialmente por la ley de Enjuiciam iento c iv i l , sos- 
enen otros que conserva todo su v ig or , porque no 
miendo el carácter de regla de procedimiento) en n in - 
una manera debe com prenderse en la derogación ge- 
eral del aid. 1.445. Raros han sido hasta ahora los ca - 
)s de práctica aplicación: no es de presumir que en adc- 
mte sean más frecuentes; pero no por eso es menos 
ecesario resolver una dificultad , en cuyo fondo se 
acierra una cuestión de "com petencia, la cual afecta 
.empre á la validez y  santidad dé los fallos. Dispone la 
itada ley 35 déla Novísima en su segunda parte, «que los 
Jeitos propios de los O idores, ni de sus hijos y  yernos, 
l o  se sigan ni pidan en la Sala ó Salas de los tales Ol
ores.» La forma prohibitiva de este precepto, de cuya 
uerza no es lícito dudar después de leer sobre todo la 
arte que le precede, confirm a más y  más la opinión de 
ue no debe este importantísim o punto dejarse á la ven
ara de contrapuestos pareceres. Si por un instante fíja
los la atención en los fundamentos sobre que descansa 
1 precepto de la ley, su conveniencia y  su j usticia resal
an con  tanta claridad, que lejos de ceñirse á la época en 
ue vió la luz pública , abraza todos los tiem pos, com o 
ue nace su prohibición del conocim iento íntimo de 
i hum ana naturaleza. El trato diario de los Magistrados 
me com ponen una Sala, la mancom unidad de interés 
.responsabilidad en el fallo de los negocios, la influen- 
ia recíproca que resulta de la lucha de opiniones cien - 
íficas y  del amor mismo de la justicia y de la gloria, 
l o  pueden ménos de engendrar una íntima am istad, ó 
sí por lo ménos dan m otivo á pensarlo, lo cual á los 
jos  del legislador ha de ser siempre causa suficiente 
ara arrancar de una Sala el pleito que tenga en ella 
ualquiera de sus individuos. Posible y  probable será, si 
e quiere que la integridad del Magistrado se sobrepon- 
a  á los sentimientos de compañerismo, de afecto y de 
□da especie de influencia m o ra l; pero la ley no puede 
ostentarse con probabilidades , debe además dar á los 
itigantes la seguridad de que el Tribunal que les señala 
ara ventilar sus diferencias es absolutamente impar
dal. P or tales m otivos la utilidad del precepto de la ley 
le la Novísim a no ha sido puesta en duda ; la disputa 
rersa sobre si se halla ó no vigente en el dia.

Dos Salas de la Audiencia de esta corte y la minoría 
leí Tribunal Supremo de Justicia con su Fiscal la con- 
dderan en vigor; la Sala tercera de la Audiencia y  la 
nayoría del Tribunal Supremo la suponen derogada. 
Ssta diversidad de pareceres dimana del diferente ca - 
‘ácter que unos y  otros le atribuyen. Si es una simple 
■egla de procedim ientos, el art. 4.415 de la ley de E n - 
uiciamiento civil deroga todas las leyes, decretos y ór
lenos que contengan reglas de esta especie. Pero si la 
devanaos á la categoría de disposición constitutiva de 
.os Tribunales, y  justo es reconocer en ella cualidades 
le perfecta sem ejanza, entonces pertenece á las leyes 
□rgánicas y su virtud no ha sido-destruida. En vano se 
apondrán algunos hechos particulares que manifiesten 
>u desuso, y  sobre ellos se fundarán opiniones respe
tables; corto es por fortuna su número, y aun cuando 
Mera m ayor solo serviria para probar la necesidad de 
íacer una declaración que desvaneciera dudas, destru
yera errores y  uniformara la práctica de los Tribunales.

Otras razonés hay que van aun ménos directamento 
íontra la eficacia de dicha ley y  tienen ménos valor j li
adme). Se ha dicho que las Ordenanzas de las Audien
cias, estableciendo entre las Salas el reparto de los ne
gocios por turno riguroso, hacían imposible el cum pli
miento de la ley de la Novísim a y  de hecho la deroga
ban. La debilidad de este argumento se com prende á su 
mera enunciación. Porque es claro que la regla del re
parto debe subordinarse á los preceptos legales, sin te
ner jam ás virtud de derogarlos, no existiendo tampoco 
esa incompatibilidad esencial que se supone, puesto que 
solo han de repartirse aquellos negocios que sean sus
ceptibles de él. Tam poco es de más fuerza el argum ento 
Reducido del silencio de la ley deEnjuiciam iento civil, que 
sin hablar nada de la incompatibilidad para entender una 
Sala en determinados asuntos, trae un título de recusacio
nes encaminado, dicen, á obtener el mism o objeto. Desde 
uego el silencio nada prueba, porque no siendo de la com 
petencia de aquella ley asentar los principios orgánicos 
de los Tribunales, ha debido prescindir del que se trata; 
y en cuanto á que las recusaciones satisfagan el mismo 
Pin que la disposición de Ja N ovísim a, tam poco hay la 
necesaria exactitud. Aquellas y esta han existido antes

simultáneamente, señal cierta de que producen distin
tos efectos y  no reconocen la misma causa. Fácil es con 
vencerse de ello. Las recusaciones son personales y fa
cultativas, es decir, ofrecen á los litigantes contra deter
minadas personas un medio que necesitan exponer , y 
sobre el que recae decisión judicial. La ley 35 de la No
vísim a establece de derecho una prohibición de enten
der que abraza á toda la Sala, y es obligatoria: parece, 
en una palabra, que la ley es quien, la recusa de un m o
do preceptivo y general. La diferencia es evidente.

El Ministro que suscribe cree haber expuesto las ra
zones de j usticia y utilidad que conspiran á probar que 
ley 35 de la Novísim a debe considerarse vigente , y 
lleva tan allá su interés, porque ni la más leve sombra 
de duda empeñe la santidad de la cosa juzgada que es
tima justa causa de traslación á otra A udiencia, la de 
tener un Magistrado ó las personas á él allegadas pleito 
en el Tribunal en que sirve: verdad es que no deben 
suponerse tan íntimas, ni de igual naturaleza las rela
ciones que median . con los Magistrados de otras Salas, 
pero pueden ocurrir casos en que el decoro y presti
gio de la Magistratura aconsejen la medida indicada con 
objeto de quitar el más m ínim o pretexto á infundadas 
sospechas. Al. Ministro tocará apreciar las circunstancias 
de cada caso y  lo que exige en cada uno la m ejor admi
nistración de justicia.

Aun cuando de lo expuesto aparece que solo se trata 
de declarar vigente una ley que muchas y poderosas ra
zones demuestran no haber sido derogada, el Ministro 
que suscribe no se ha creido, sin embargo , autorizado 
para hacer por sí una declaración de tal importancia. 
Tratándose de una duda de le y , existiendo opiniones 
encontradas y deseoso además cíe respetar las preroga- 
tivas de los Cuerpos Colegisladores, ha creido preferible 
acudir á la fuente de la legitimidad , al poder legislativo. 
Prévia la venia de S. M ., y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, somete á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Se declara vigente, la segunda parte de 

la ley 3o, tít. 4.°, libro 5.° de la Novísima Recopilación. 
Por consiguiente los pleitos propios de los Magistrados,, 
ni de sus hijos y yernos, no se sustanciarán ni verán 
en las Salas á que pertenezcan los tales M agistados, pa
sando su conocim iento á otra Sala del Tribunal.

Art. 2.° Será justa causa de traslación á otra A u 
diencia la de tener un Magistrado ó las personas que se
ñala el artículo anterior pleito en la Audiencia en que 
aquel sirve ; .si atendidas las circunstancias del caso*, se 
estimare convenir así al m ejor servicio.

Madrid 7 de Abril de 4866.=^Fernando Calderón y 
Collantes,

Á LAS CORTÉS.
Al someter á la aprobación de la R e in a  (Q. D. G.) el

decreto que prorogó hasta que se dictase la disposición 
legislativa correspondiente los plazos señalados para la 
inscripción de los bienes inmuebles ó derechos reales 
adquiridos y  no inscritos ántes de 4 .° de Enero de 4863, 
el Gobierno señaló á la atención de S. M. los obstáculos 
que se oponen á la completa aplicación del nuevo siste
ma hipotecario. De estos obstáculos, los unos se refieren 
á los actos legales posteriores á la prom ulgación de aque
lla ley ,'lo s  otros á los derechos antiguos no inscritos to
davía en la form a que establecen sus preceptos.

Superados en gran parte los prim eros, han quedado 
en pié algunos de ellos, y solo podrán allomarse á favor 
de reformas ó adiciones á la ley, que sin alterar radical
mente sus principios cardinales hagan fácil y  general 
stvejecucion. P ero , á ju icio del Ministro que suscribe, 
estas reformas y adiciones para ser acomet das con se
guridad de acierto , requieren una experiencia más com 
pleta y de m ayor duración que la que se ha hecho has
ta ahora del nuevo sistema; y  h oy  seria prematura y 
aventurada la m odificación que más adelante podra ve
rificarse con notoria ventaja de los derechos é intereses 
en cuyo nombre por algunos actualmente se reclama.

Pero no sucede lo mismo con los otros obstáculos, es 
decir, con aquellos que se refieren á la inscripción de los 
bienes inmuebles y  derechos reales adquiridos anterior
mente y  no inscritos todavía. En cuanto á estos, apare
cen de tal naturaleza, que han producido la inobservan
cia de una parte de la ley en la generalidad de la Mo
narquía, y  particularmente en los puntos en que la pro
piedad se distingue por el fraccionam iento y confusión 
de los inmuebles y derechos reales, habiendo sido has
ta ahora com pletam ente ineficaces los estímulos que pa
ra apresurar el tránsito del antiguo al nuevo estado de 
cosas se consignaron en la ley. Hay más: dando una in
teligencia-equivocada á varios de sus preceptos, no ha 
faltado quien ponga én duda la eficacia legal de la pres
cr ip c ió n , proponiendo demandas de título que nuestra 
legislación rechaza, y  llevando por este medio la alarma 
á una gran parte de la propiedad.

tírge , p u es , acudir al remedio^ de tan grave m a l, y  
desembarazar el tránsito de uno a otim sistema , apar
tando las dificultades prácticas que en él han surgido y 
llamando á la nueva vida hipotecaria todos los actos y  
Contratos que han de contribuir al fin capital de la re
forma iniciada. Para alcanzarle es menester distinguir 
el período antiguo del m od ern o, y  no exigir para aquel 
más condiciones qúe las que reclamaban las leyes a Ia 
sazón vigentes, buscando al mismo tiempo los medios 
de facilitar el registro de los inmuebles^ ó derechos ad
quiridos con anterioridad al planteamiento del nuevo 
sistema. Por eso establece el proyecto adjunto dos bases 
capitales: una que abarca todos los actos ó contratos 
antiguos, otra que com prende el período creado por el 
nuevo régimen hipotecario. En la primera se estimula 
la in scripción , permitiéndola sin niás condiciones que 
las necesarias según el antiguo sistem a, en todas sus 
formas y para iguales efectos: en la segunda no debe 
haber y no hay relajación de las reglas de la nueva ley. 
Para facilitar más la inscripción de los antiguos dere
chos se acude á un medio que suple la falta de titula
ción , el de una inform ación posesoria ; no como^ en la 
ley vigente se establece, sino más sencilla y practicable, 
que permitía acreditar el hecho de la posesión. Pero 
es conveniente que las inscripciones que se hagan ya de 
los títulos, ya de las inform aciones, no se confundan 
con las inscripciones más perfectas y  completas de los 
libros nuevos; y por lo mismo podrán verificarse aque
llas en los libros especiales que al efecto se abrirán, has
ta que por el m ovim iento natural de las traslaciones de 
los derechos pasen todos á los nuevos libros de registro. 
Mas com o estos y los antiguos están en constante rela
ción , y en los últimos aparecen m uchos asientos com 
pletamente nulos por defectuosos, lo cual embaraza e 
impide en ocasiones la formación regular y  perfecta de 
los índices , se adopta una medida que salvará estas^ di
ficultades , y que respetando los efectos ante los Tribu
nales de justicia, evitará otras com plicaciones; tal es la 
de declarar exceptuados de la legislación hipotecaria vi
gente en cuanto se relaciona con los nuevos libros de 
registro las inscripciones anteriores á este s ig lo , período 
m ucho m ayor que el de la prescripción legal, y que por 
consiguiente no lastimará derecho alguno. También se 
aplaza el efecto de algunos artículos de^la ley vigente 
hasta que se cierre el período de transición ; y por últi
m o , se concede á los derechos de m enor cuantíala pre
sentación en ju icio de los títulos que los acrediten sin 
la prévia inscripción , para no recargarlos con gastos 
que á veces obligan á su pérdida por ahorrar desem
bolsos superiores á su valor. Estas disposiciones, que los 
Cuerpos Colegisladorcs perfeccionarán con su sabiduría 
y auxiliados del conocim iento inmediato de las necesi
dades del país que representan , liarán fácil y  fecundo 
el tránsito de la antigua legislación hipotecaria á la m o
derna; y para ello el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de proponer á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 .° El registro de los bienes inmuebles ó 

derechos reales adquiridos y no inscritos ántes de 4 .° de 
Enero de 4863 podrá verificarse en cualquier tiempo en 
que los interesados lo soliciten y con sujeción á las dis
posiciones vigentes ántes del planteciihfoñto de la ley

hipotecaria, presentando al efecto los documentos que 
acrediten el d erech o , con tal que fueran válidos y feha
cientes al tiempo de su otorgamiento.

Art. 2.° A  falta do título escrito podrán inscribirse 
los bienes ó derechos adquiridos con anterioridad al plan
teamiento de la referida ley hipotecaria mediante una 
información posesoria ante el Juez de paz del pueblo en 
que radiquen los inmuebles ó Juez de primera instancia 
del partido en cuyo registro deba verificarse la inscrip
ción.

Art. 3.° Queda derogado en todas sus partes el ar
tículo 390 de la mencionada ley, y el art. 392 en cuanto 
se refiere á exigir derechos y  honorarios dobles.

Art. 4.° Las inscripciones de que tratan los artícu

los 4.° y 2.° de esta ley so verificarán en los libros que 
al efecto se abrirán enjtodos los Registros de la Propiedad.

Art. 5.° Las inscripciones de los antiguos títulos ó in
formaciones de posesión supletorias surtirán el̂  efecto 
legal que corresponda según el tiempo de la constitución 
del derecho.

Art. 6.° Quedan exceptuadas de la legislación h ipo
tecaria vigente, en cuanto se relacionen con los nuevos 
libros de registro, las inscripciones anteriores al 4.° de 
Enero de 4800.

Art. 7.° La inscripción do los actos y contratos pos
teriores al 4.° de Enero do 4863 se ajustará en to
das sus partes á la ley hipotecaria y demás preceptos 
legales dictados para su ejecución.

Art. 8.° Los , artículos 47 , 34, 347 al 389, 391, 392 
y sus correlativos de la ley^ hipotecaria y ♦reglamento 
para su ejecución no surtirán efecto contra tercero has
ta 4.° ele Enero de 4870.

Art. 9.° No se considerarán com prendidos en la pres
cripción del art. 396 de la ley hipotecaria los docum en
tos referentes á inmuebles ó derechos cuyo valor no 
exceda al señalado com o límite do com petencia á la 
jurisdicción de los Jueces de paz.

Art. 40. Una instrucción especial determinará las re
glas para la aplicación y  cumplimiento de esta ley.

Madrid 7 de Abril de 4866.=F ernando Cuidaron 
Collantes.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E s t a d o  de las operaciones practicadas en la tercera semana de Marzo de 1866. *

M E T Á L IC O .

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO
E N  L A  P R E S E N T E .

TOTAL.
DEVUELTO

E N  L A  A C T U A L .

SALDO 
por depósitos.cn me

tálico en íin 
de la semana.

D EP Ó SIT O S EN  M E T Á L IC O  , C U E N T A S C O R R IE N T E S  Y C O N C E P T O S E V E N T U A L E S .
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

42.476.298,344 96.854,673 42.572.852,987
4.370.545,092
4.028.398,698

47.663.749,437
4.466.674,258

970.599,663

498.048,247
498.008,953

6.704
40.967,667

5.009

42.374.804,740
872,506/139

4.024.694,698
47.652.781,770

4.460.674,258
965.590,663

. ) Por id. del servicio marítim o........................ .....................................
Necesarios.............y Por la tercera parte del 80 por 400 de P rop ios.............................

/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

4.370.545,092
4.028.398,698

47.576.486,233
4.466.674,258

946.325,439

))
)) •

87.263,204 

• 24.274,224

972.531,095 86.122,700 4.058.653,795 44.633 1.044.020,793
9.000 » 9.000 9.000

i .  , P. .. ) D e 4 á 6 m e s e s ...............................................
1 A Uazo fljo antiguo. De 6 á 9 m eses...............................................
i \ De 9 meses en «adelante.............................
J f De 4 á 9 m eses...............................................

Voluntarios...........( Idem m oderno......... 1 De 9 á 42 m eses..............................................
1 / ( De un año ju s to .............................................
I /D e  45 dias........................................................

¡ n . ) De 30 dias........................................................
t  Con aviso.................... De 60 dias........................................................
F \ T)p 90 dias . . .  ....................................

5.270,058
39.096,254

4.497.585,046
3.979.524,447

40.257.344,991
79.258.352,776

4-87.744,897
472.040,500

4.440.532,902
5.829.934,233

»
»

•85.650,648
434.220,444

4.943.438,345
45.773,400
28.300

402.864,320
206.590

5.270,058
39.096,254

4.497.585,046
4.065.475,035

40.394.535,405
84.174.794,094

503.485,297
200.340,500

4.243.397,222
6.036.524,233

»
))

24.758
453.768,200
396.758,097

4.209.088,471
38.848

4.200
207.740
252.894,936

Ó.2 /0,0üb 
39.096,254 

4.475.827,040 
3.911.406,83o 
9.994.777,308 

79.962.702,920 
464.637.297 
499.140,500 

4.035.687,222 
5.783.629.297

292.987,325 492.833,474 485.820,499 432.578,875 300.241,13^4!

438.506.576,498 2.973.885,042 444.480.464,540. 3.447.975,446 438.332,486,394

4.945.470,675 494.040,458 2.436.484,433 482.640,426 4.953.871,007

Suman los depósitos y cuenta corriente.. 440.432.047,473 3.464.893,500 443.646.942,673 3.330.585,272 440.280.357,401

Conceptos even - i Intereses y dividendos de efectos depositados...............................
tualcs................. ( Remesas entre las cajas á form alizar............................. .................

222.477,274
57.736,436

462.048
67.230,482

• • 384.495,274 
424.966,648

466.657,234
49.628,544

247.538,040
403.338,104

Tntnl npnM'nl fl-fl, iJlPstfílico............................. 440.734.960,880 3.394.443,682 444.426.404,562 3.516.874,047 440.609.233,515
'

CUENTA CO RRIEN TE DE METALICO CON E L  TESORO PUBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
íin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL. ‘

RECIBIDO
del Tesoro.

SALDO 
á favor do la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudo s. M i i ó s ¡ ma s.

/ Cuenta corriente de suplc-jE n la Caja Central............. *.**:*•
m , , , .  j mentos con el m ism o.. . .  (En las Tesorerías d.e provincias.
1 esoro publico., j Quen â intereses satisfe- En la Caja Central............. : . . . . .

( clios y recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

34.500.000
405.220:003,560

3.044.538,465
»

2.204.000
4.364.624,605

42.890,494
49.865,372

33.704.000
406.584.628,465

3.087.428,359
49.865,372

• 438.000 
4.367.684,792 
1.944.070,466 

49.865,372

33.266.000 
405.213.946,373 

4.443.357,893 
• »

T o t a l . ........................... 439.764.544,725- 3,658.380,474 443.422.924,896 3.799.647,630 439.623.301,266

RESÚ M BN  DE L A  CU EN TA DE M ETÁLICO. E S C U D O S . M IL É S IM A S .

«  . 1 n T 1 __ ... _ j ______  ___ 1 „ ~ ¿linn nnemtacj +r*cj \T oren nP.ntnc* A.VATI til£1.1 AS . ...................... \ 40 609.233.543balito en nn ue ia presente semana por vob ucpu&iuuo '

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago do in tereses. . .................................. 439.623.304,266

D i f e r e n c i a  (¡xie constituya la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de vesevvoj. . . . . . . 985.929,279

e f e c t o s  D e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

EXISTENCIA
E N  F IN  D E  L A  SE 

M A N A  A N T E R IO R .

INGRESOS
EN  L A  P R E S E N T E .

TOTAL.
DEVUELTO

EN  L A  M IS M A .

EXISTENCIA 
E N  F IN  

D E  L A  S E M A N A .

D E P Ó SIT O S E N  E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

59.405.365,975 445.800 59.524.465,975 169.900 59.331.265,975
475.498.586,543 4.609.200 480.407.786,543 3.627.900 476.479.886,513

988.636,304

46.940.408,648

554.000 4.542.636,304 257.400 4.285.236,301
Jr 1 O V iS lO n a iG o  p d i a  bUUabUcib ....................................................................* ................ ...
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales a íavor dei

)> 46.940.408,648 952.514,593 45.987.894,055

'Tntnl fipw pvnil de nanel. » . . . . . . . . .  •. 252.832.997,437 5.279.000 258.444.997,437 5.007.744,593 2b13.404.282,844JLUHvl' Uvlvvl IVv vvU •

C L A S IF IC A C IO N  D E L O S  D E P Ó S IT O S  H E C H O S  E N  L A  C E N T R A L .

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 con solid ad o ..............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior......... ,............
En id'. id. id. del 3 por 400 id. exterior......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..................................................................

87.514.960,474
68.448.373,004

422.000
43.457.400
3.229.400

3.371.800
444.400

867.600
28.800

94.083.760,474
68.892.733,004

422.000
44.025.000

3.258.200

2.564.200
555.600

745.400 
' 7.800

88.322.530,471
68.337.473,001

422.000
43.279.600

3.230.400
6.275.000 29.000 6.304.000 20.000 6.284.000En id. de carreteras...................................................... .................

En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................................
En material del Tesoro................................................................................................................
En Deuda sin interés............................................ ......................................................................
En id. sin convertir...............................................................................................................

784.500
403.063,544

40.679.439,493
4.455.607,834

3.000

800
))

98.000

»

782.300
403.063,541

40.777.439,495
4.455.607,834

3Í000

41.600

55.400

»

■/70.4 00 
403.063,341 

40.721.739.493 
4.433.007,831 

3.C00

En pagarés del Tesoro.................................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ........................................................................

Suman los depósitos en la central......................
Idem en las Tesorerías de provincia— .........

44.644.800 481.800 44.793.600 40.200 44.753.400

233.378.244,045
49.454.753,392

5.222.200
56.800

238.600.444,045
49.514.553,392

3.997.200
4.010.544,593

234.603.244,043
48.501.038,799

Total general de depósitos en papel............................. ...........

CUENTA DE CAJA PO R E L FONDO DE R E S E R V A  EN METÁLICO

252.832.997,437 5.279.000 238.444.997,437 5.007.744,593 233.101.282,844

1 Y  LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE L A  D EU DA P Ú B L IC A  Y  D EL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesorefc

BILLETES
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

e n  cartera.

967.449,455 232.832.997,437 34.500.000 »

, í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.394.443,682' 
Ingresos en la presente. J p or i0 rCf»núdn U o i Tesoro.............................................................  3. /99.61 y,630 7.493.764,342 5.279.Ó00 2.204.000 ”

8.464.480,467 £58.444.997,437 33.704.000 w

. ( Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.546.874,047
Devuelto en la m ism a.. .  p or i0 pntrerrarlo a l Tesoro v nanado ñor intereses.............  3.658.380,474

7.475.254,188 5.007.744,593 438.000 )>

--- ------ —-----------  -̂--■" ~ ------ ti x x

} o'f 1 /v in / jn  P n  ir/ fin  /}i? . rln PQ'f’-fij . • « * 983.929,279 253.404.282,844 33.206.000 »
Iliüuloy&llOlil ULijLv Viv jl/l/ uu oobiv o u / u w iw*. • • •

NOTA El número de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la semana anterior ascendía a 2 io .2 ;9 , de las cuales penenecian 
^ m Q+ A i ; ™  o n / L f P R  v á nanel 44.254 v en la nresente á 215.285, en esta forma: 204.024 en metálico y 44.264 en papel.  ̂ #

OTRA. En e l presente estado nó se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal do Canarias en la semana a que se refiere por 110 haberse recibido los estados

dC M a t ó n  de Abril de 18W .-E1 Contador, P. ¡3., Nieasio Miranda.=Y.° B.°=E1 Director general, P. V„ Otoyza.



MINISTERIO DE HACIENDA.
Si gue  e l  E SC A L A F O N

en 15 de M arzo de 1 8 6 6  de los Jefes de Negociado, Oficiales y A sp irantes a Oficial no pericia les, que pertenecen  ó 
h an pertenecido  á los ram os que com prende la Dirección general de Im puestos indirectos ( 1).
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OBSERVACIONES.

3FICIALES DE TERCERA C U LSI2 , Cf

1

)N 1. 00 '0 ESI:u:DOS.

ACTIVOS.

P| D. Giro Bernabou....................... Visitador de Consumos de Alicante 57 9 88 10 4 18 3 10 84 » 1 ,100
Ib .losé María A lbcar................ Fiel de Consumos de Madrid.......... 38 4 81 9 3 13 r-i 8 v

3. D. José Fernandez C uevas.. . . Idem id............................................. 39 11 84 18 8 14 7 1
i-. D. Apolinar’ Santa A n a ............ ¡Teniente Visitador de Sevilla........... 31 7 49 11 8 6 5 11 »

ó. D. Martin T ristan .. . .  ............ Visitador de Burgos...................... 38 4 14 3 13 i Q <56
(j. 1 K Rafaél Martínez.................... ' Fiel de M adrid...  .......................... 39 4 88 11 4

/T
A

O
7 7

7. D. Wenceslao Fernando Beni-i
¿k i

m eli........................................... Oficial quinto de Madrid.................. 36 4 18 18 171 10 4 » io
8 . D. José Feliú.............................. Visitador de Palm a........................ 30 a 83 8! 8 86 8 8 17
0 , D. Francisco Eduardo de Sisto Fiel de Madrid.................................... 88 o 83 8 7 » 8 1 85

10 . D. Domingo de Castro.............. Oficial sexto de la Administración
de Madrid........................................ 46 1 16 83 3 88 8 1 6

1 1 . D. Manuel Otero y Rubio........ Primer Teniente Visitador de esta
corte.................................................. 60 9 18 35 4 10 1 1 9

18. D. José Fucnsalida...... .............. Teniente Visitador de G ranada... . 31 8 13 1 •:10 •18 » 11 15
13. 1). Manuel Rodriguez de la

Torre........................................ 60 3 8 8 5 84 6 83
1 1 . D. Aquilino Fernandez y Fer

nandez...................................... Idem i d . .-............................................. 33 7 10 18 7 13 3 18
lo. 1). Genaro Crespo...................... Idem id ................................................. 43 7 11 17 4 1 » 8 15
10. D. Miguel Fernandez Coru-

gedo.......................................... Teniente de Valencia. . . .  -............. 39 10 8 15 6 91 „ 1 9
17. i). Vicente Arúslcgui................ Visitador do Cartagena..................... » » )> » » » No ha justificado»

CESANTES.
i . D. Bernardo Molina y Longo- 1 I

Inspector de Contribuciones direc |
tas de Salam anca........................... 37 7 5 87 9 80 13 10 „ 500u Ib Sebastian do la Cruz............ Idem de la Administración de Con
tribuciones industriales de A l
mería ................................................ 39 1 87 84 3 15 11 8 5

3 . D. Máximo P ugct............... Recaudador de Barcelona 33 11 81 1 AMO 8 1 3
t! D. Mariano José Sánchez' y 1

Garó,y......................................... Oficial de la Dirección de Consumos 40 7 10 80 10 86 4 5111
5. D. Manuel Vázquez Megía....... Fiel de M adrid................................... 50 8 80 89 8 16] 3 6 1 IB

OFICIALES DE CUARTA CLASE, CON 8 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1 . D. Manuel Blasco Miralles Recaudador ele Barcelona.* . . . . . . . 38 9 •8 9 1 80 6 6 87 » 1.3001. D. Antonio Fernandez Sierra,. Teniente Visitador de id .................. 67 1 81 31 8 80 9 10 89 1.0003 . D. Eladio López.......................... Fiel de Málaga.................................... 41 88 81 7 84 9 4 13 » 1.0004. D. Francisco de Sales Fuentes Idem de Consumos de Barcelona.. 45 1 17 8 8 18 8 8 18 » 1.000o. D. Antonio de Salas y Estam

b ra ............................................ Visitador de Badajoz.......................... 58 8 4 5 5 18 3 9 80 » 1.000
6 . D. Francisco Benito Ruiz de

A lva ro ...................................... Oficial Interventor de Madrid........ 49 io 19 88 7 6 5 14 » 1.0007. D. Manuel Carreras y  B e llo n .. Interventor de Barcelona................ 49 84 4 8 6 1 « » » 1.000 No consta la posesión.
8 . D. José Gómez de la R iva ......... Fiel de Granada................................. 34 3 8 í 1 8 1 1 8 )> 900VI. D. Manuel de Mier..................... Idem de Consumos de Valladolich. 57 1 10 88 6 18 19 7 1910. D. Manuel Noguerales y Val-

verde........................................ Oficial de libros Interventor de
Barcelona.. .................................... 58 10 83 ¡88 :10 14 16 1 89

A 1. D. Ramón A rn a l........................ Fiel de Consumos de Sevilla 38 9 3 0 q
18. I). José Talens de la R iva ........ Oficial de libros Interventor de 1& u o O! O

Granada........................................... 40 1 4 80 1 13 8 10 86
•13. D. Miguel Angel Morales........ Interventor de Valladolid................ 57 » » 8 5 88 8 5 88
14. D. Juan Diaz Caneja................. Fiel de Consumos de B arcelona... 55 8133 1 5 8 8 19
'15. D. Luis Camero y Aparicio. . . Idem de la Coruña......................... 67 6 83; 81 8 81 8 í
10 . D. Francisco Rom o................... Idem de Sevilla.................................. 47 9 10 8 1 8 1 w

17. I). Venancio González Valcár-
cel............... ; ............................ Oficial de libros Interventor de 1a,

Coruña.................. ........................... 46 11 3 81 6 15 8 „ 13
8 , D. Cristóbal López V e lu rta .. . . Idem id. de Cádiz............................... 58 8 85 15 3 9 7 99/1

19. D. José Prados............................ Fiel de Consumos de Valladolid__ 49 10 84 89 *11 18 7 9 i 4
8 0 . D. Diego Suarez y Marin.......... Oficial de libros Interventor de Cádiz 60 83 18 '10 18 7 5 681. D. Alejandro de la Puente___ Fiel de id............................................. 47 „ 87 8 9 10 7 4
88. D. Antonio Rafaél R am írez... Oficial de libros Interventor de Cór

doba................................................... 56 „ „ 89 19 7 1 9
83. I). Gárlos María Martin.............. Idem id. ele Cádiz......... .................. 39 11 81 11 4 7 1 6
8 1 D. Pedro Benitez Sánchez........ Idem id. de Valladolid.................... 49 88

IU .
33 80 6 11

IOQO
8 3 . D. Fernando Baones................. Fiel de Cádiz....................................... 41 9 16 83

¡l)
j ~4 6 10 18

86. I). José Morales y Cárdenas... Idem de Córdoba................................ 64 85 5 3 6 8 89
'87. D. José Mateos y  García.......... Oficial de libros Interventor de Se

v illa ................................................... 46 3 4 13 '10 1 6 8 7
88 . D. Juan M enendez.....  ............ Fiel de Valencia............................. 59 9 n 7 6

14'89. I). José Millán Aguiló__ . . . . . Idem id................................................. 48 3 3
OL)

89
0
8 11

u
6

i
6

3 0 . D. José Brovet............................ Idem de Córdoba........................... 53 9 8 Q A 81 a 4 11
31. D. José Torrés.................... .. Recaudador de Barcelona................ 39 1 11

O
88 4 5

u
5 9

38. D. José Hernández Cifuentes.. Visitador de Salamanca.................... 53 4 88 86 1 81 5 8 4
33. D. Rafaél del Val y  R ipo ll.. . . Fiel de Granada....................... . 33 6 '10 84 5 6 17
34. D. Cipriano Aguilar................... Interventor de i d ............................... 44 6 „ 88 5 80 5 5 6
35. I). Rafael de Rute y L ópez.. . . Oficial Interventor de Málaga......... 46 1 4 5 1 15 3 1 15
36. D. Vicente H urtado.................. Fiel de Cádiz........................................ 40 1 6 14 1 84 5 1 14
07 D. Ramón Martínez V eraza ... Idem de Sevilla................................... 35 6 15 10 11 4 11 3
38. D. Antonio Félix V allejoy Vera Idem de Granada................................ 43 5 83 4 8 88 4 8 88
39. D. Leandro Redondo............... Oficial de libros Interventor de Va

lencia................................................. 55 v 3 7 8 3 4 5 15
40. D. Francisco de Asís M eana... Idem id. de Sevilla ............................ 36 9 5 3 9 16 3 9 16
41. D. José María Pedraza y Martí

nez............................................. Idem id. de Barcelona................... 39 8 13 10 Q 88 3 6 7

48. D. Fernando Salcedo................ Fiel de Córdoba.................. ............ 54 9 17 87
O
6 18 3 4 85

43. D. Alvaro López Longoria___ Idem de Valladolid............................. 30 5 84 10 8 9 3 8 6
44. I). Juan García Sabatell............ Idem de S ev illa .............................. 49 10 3 80 5 89 3 80
43. D. Joaquín de la P a rte ............ Visitador de Santander................... 49 8 16 6 '11 85 3 7
46. D. Antonio Tamayo y  L uqu e.. Interventor de Cádiz.............. . 58 5 80 81 i11 11 8 11 8
47. D. José Granados y Luque........ Fiel de Sevilla....................... . ............ 87 3 88 8 '10 5 8 10 5
48. IJ. José Laborde y Rodriguez.. Idem de Granada.............................. 41 5 13 '11 87 8 6 80
49. D. Ildefonso Sanz....................... Oficial de libros Interventor de la

Coruña.............................................. 53 „ 85 80 >, 87 8 6 10
30. D. Leonoldo Antón Sedaño.. . . Interventor de Sevilla .................... .. 88 10 5 7 4 4 8 6 8

ÍD Véanse las  Gacetas de los dias 6, 7 y  8 del actual.

31 D José Salas y  Espejo . 77 10 7 18 ■ 
» 15 9 9

» !> i
4 L5 y e

7 ->■;) 8
6 i '  -i 2

1 i  ¿7 a
4 8 6 1

3 17 1 3  
1 || 11 1 
9 5 12 1 

10 3 20 8 
» „ 13 9
5 15 30

3 19 3 4 
5 9 1 11
)) )) .-vO

10 36 I# 1 
» » 2 11 
» » 20 í

» 20 8 9 
5 17 * 8

11 16 7 6

11 9 8 2 
1 9 18 10

7 23 23 3
2 Ul 38 10

10 1 1  18 5 
-1015 6 3
9 23 37 »

.. 3 11 11 
» -17 12 3
7 1 1 10

11 -15 -17 5 
2 28 12 9
2 9 . 9 10  
5 15 3o 2 
« 3 8 »
1 7 20 8

8 20¡37 3
9 27 21 8
3 29 15 6 

11 2 4 8

5 20 25 6 
» 22 14 6

10 8 » 6 
» 23 6 9
4 25 3 5
2 4 5 5 
4 29 4 9
9 29 -19 11 
1 13 23 2

11 27 6 3
6 29 -19 10

8 17 24 »
8 4 7 6
» » » »
)) » )) »
)) )) )) »

)) )) » )) 

&

44 4 98 6 
4 5 88 7 
» » 93 » 
4 5 87 8
9 98 97 i) 
1194 97 5 
9 ¡10 88' »

11113 91 3 
» » 10 8 
8 99 14 11 
» « 33 9 
1 10 15 10
4 83 19 7

10 4 40 9 
« » 99 8 
8 4 97 6
8 94 93 6
9 7 96 6 
6 8 1 6  4

, 5 9b 80 5 
1- 15 6 9 

, 3 96 4 11 
, » » 91 10 
; » » 34 11  
, 9 17 96 9 
, 3  8 4 8 
i 5 7 19 5 
, 3 91 11 7
i )> » 8 6
, 1 89 9 8
, 9 89 90 » 

 ̂ o» » i Ai
, 9 99 17 5 
: 5 90 19 1

5 6 80 5 
, 6 10 96 10

¡
. 10 19  95 »
, 11 10 90 5 
. 7  5 3 1 

5 1 14 1 
• 10 85 15 5 
i »j » 4 1C

i 9 83 6 1 
¡ 11 16 94 1 
} 11 96 84 d
- 8 93 d i f

» 9 3 15

15 9 3 »
99 8 9 98

99 9 9 91 
13 8 9 13

» 9 8 »
16 9 » 93

15 9 » 99 
•19 9 81 
84 8 » 14 
11 9 >» 13

4 9 » 9 
» 9 » »

17 1 11 94 
94 1 11 94
97 1 11 11
96 1 0 84

8 1 í ,  ’*
93 1 8 . ¿

18 1 8 7
19 d 8 7

3 1 8 4

18 1 7 13
98 1 6 7

3 1 3 11 
13 1 4 91 
15 1 4 19  

j 1 4 11
6 1 4  9

9 1 3 98  
91 1 8 15  
98 1 8 14
94 1 8 6 
10 1 9 0

3 1 1 98
15 » 11113  

6 » 11 6
18 >> 9 15

3 » 8 98
18 » 8 15
19 D 7 99 
89 » 7 15

89 » 7 9
16 » 6 89 
13 » 6 13 
19 » 5 13 
10 » 4 98
17 » 4 19 
17 » 4 15
5 » 4 15 

84 » 3 18
97 » » 93

b » » »

84 » » »
17 » )> »

» » n »
» » » »
» » » »

» » » »

29 28 ’ 6 29 400 
» 30 9 19 400

23 19 7 2o 400
24 -18 3 10 400 
26 13 10 -12

4 13 7 6
13 -12 2 12 400 
39 9 7 26

7 9 4 14
2 9 » 19 

34 8 7 22 
34 8 5 18

7 8 5 4

10 8 2 18 400 
-16 7 9 14 400

. 7 7 -15 300 
7 1 » 23 400
6 6-11 13  

10 6 2 5
7 5 11 29 400 
7 5 2 10

12 4 -1-1 12 
9 4 3 27 400
3 4 2 23

21 3 6 24- 400 
-17 3 6 2-1 
■18 3 0 4 200 
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371 2 8 5 
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3Í 2 .4 »

12¡ 2 2 14 200 
17! 2 2 »

- -14 2 » 2-1
i » 3 » » 400

30 2 » » 400
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U  d. 11 16
1 1 4 98 

¡ 99 1 i  17 
) 16 1 3 11

1 9  1 1  90 
. 93 « 10 911 
.9 9  » 3 81'
) 89 » 1 1 9 '

\ NTr» ln nncifisinn

58. D. Angel López Cisñoros... : . ;
53. D. Vicente Luis del P in o ........ 1

54. D. Matías García de la V ega ... 
53. D. Felipe Gutiérrez Calderón..

56. D, Luis Joaquín de la T orre...
57. D. Joaquín Oa.ro de los R-cycs .

58 D Enrique M artínez................

Idem de M álaga................................. ;
Oficial de libros Interventor de Va

lencia. .................? ......................
Interventor de Sevilla.......................
Oficial de libros Interventor de Va

lencia ................................................
Fiel de Consumos do B arcelona... 
Oficial de libros Interventor de Va- 

lladolid. . ; . . . .  ; •
Interventor de Sevilla ............. • • • • *
Oficial de libros Interventor de Bar

celona ...............................................
Idem id. de Málaga............................
Visitador de O viedo.. ; .....................
Interventor de V alencia...................
Fiel de Córdoba . . . . . .  .................
Interventor de Valladolid.-» q. • -o • • 
Oficial de libros Interventor de Gra

nada.. . r ............................................
Idem id. de Madrid.-...........................
TUnin ir1» rio S ev illa ,.............. i - - • *

16

33
44

31
39

35
31

41
30
31
44
38
46

33 
41
45
39 
96 
48

47 
98

31

44
44

47 
60
40
35 
50

44
38 
57
48
53
39
55
36 
48

54
41 
53 
38

56
46
47
34 
87
48 
56
50 
59
35
40

51
84

»

)>

TE

53
53
59
60 
67 
51
49

59. D. Tomás Martínez Villagomez. 

60 D Jerónimo Paez......................
61. D. Juan Herrera Cueto............
69. D. Francisco Cadierno y López.
63. D. Alfonso G ilabert..................
64. D. Jerónimo García Cañedo... 
03 D- Cláudio López . . . ; ...............

66. D. Manuel Aparicio y Pareja . .
67. D. Diego Sánchez A larco n .. . .
nn TT Tnnn A luílVP7 í-rfllYlPCO Fiel de id ................ *........................bo . D. dUclIl ^ 0,11101. U.. . . . .
69. D. Anastasio Bedate..................
70. D. José Levi Toledano». . . . . . .
71. D. Manuel ühácón y Cébrian..

78. D. Joaquín Escasi........ ..............
73. D. Francisco Galvari . . . . . . . . .

t  í  Ti Rnindii PéréZ Féiiüü..; . . . .

Fiel do Valladolid...............................
Oficial.sétimo de la Administración 

de M a d r i d . *. * * *. •
Fiel de Consumos de Cádiz .............
Oficial segundó de la Administra

ción de Barcelona.-........ ..............
ídem de libros Interventor de la

C oruña.............................................
Fiel de Barcelona...............................

. .41 # J\J % X VCtixi OIA A ■*- W* * • •• •

75. D. Manuel Aragonés Becerril..
76. D. Juan Sedaño..........................

77* D. José Telesforo-García* *-----
78. D. Anselmo de León................
79. D. Felipe Santiago L aca rra ... 
80; D. Manúel Lqpez;
81 D Leandro Vardía.

Oficial de libros Interventor de Ma
drid .............................-...................

Fiel de Cádiz................ -.....................
Interventor de Málaga......................
Idem de Consumos de Sevilla»
Fiel de Valladolid. .......................* *
Oficial de libros Interventor de la

CorÚñá........ .. ¿ .
Fiel de Valencia.................................
Interventor de Córdoba....................

80 d  Emeterio Escobar................
83. D. José de Casasola...............
84. D. Venancio Regueiro..............
85. D. Luciano de Ibañez...........
86. D. Rafaél Olavide......................
87. D. Julián Monis..........................
QQ T\ Tiio-n rlf* A fMifin- ¡

Teniente Visitador de Málaga........
Fiel de Barcelona...............................
Idem de la Coruña............................
Trlpin ñ ñ Seivill/i- < . < , .........................
Visitador de Jaén. < ......................... *

QQ TÍ T11 n vi Tí Fiel de Barcelona..................... ..
90 D José Ruiz y  A rro y o .. . . . .  . Oficial de libros Interventor de Ma

drid ............................................... *
Idem id. de V alencia.. . .  ................
Interventor de Málaga......................
Teniente Visitador de Madrid........
Oficial de libros Interventor de Va

llado lid ............................................

91 D José Sam per..........................
98. D. Miguel Nogueras y R u b io .. 
93 D. Tiburcio V elez......................
94 D. Fermín Rodriguez................

93 . D. Mariano Sánchez Osorio . . .
96 D. Juan Bautista H errera........

. 97 . D. Miguel Antonio Espinar » ..
98. D. Vicente Franco y  Perez —
99. D. Federico Robles y  Fernandez 

;r,n R Tpciifnn .Timenez . .

Idem id de Barcelona.......... ............
Fiel de Málaga....................................
Oficial de libros de G ranada............
Fiel.de Valencia.- 
Visitador de Tarragona.
Oficial de libros de Córdoba.............

101 D Fermin Llanos...................... Idem id. Interventor de Madrid----
Interventor de Consumos de id . . .
Fiel de Valencia...............................
Interventor de Madrid............ .
Oficial segundo de la Administra

ción de Sevilla .................................

4QO José Murias............................
103. D. José de Hemandorena........
104. D. Alfonso Cosmen....................
105. D. Antonio López de Haro-----

106. D» Fermin García Caballero... 
107 D. Roque Cuerda........................
A IY r ncip Ha n ul a 1 i i n.

Recaudador de Barcelona................

) No han justificado.

Fiel de id ..............................................
Idem de Sevilla...................................

A OQ n Tr»c:Á F.cipncpa. Interventor de id ................................
110 . D. Francisco Fernandez Ville

gas.................................. ..........

i . D. Guillermo G rivegneé..........

8 . D. Juan Cuenca..........................
3. D. Francisco de Paula Burruezo
4. D. Martin Fernandez Basañez.
5. D.Vicente Calpenay Torregrosa
6 . D. Vicente José Bodriguez-----

■ 7. D. Eduardo González y Roselló
8 . D. Francisco de Paula Chibras.
9. D. Manuel Monserrat.................

10 . D. Manuel Maria Rumoroso.-..
11 . D. Joaquín Servent....................
18 . D. Francisco Franco y A m es..
13. D. Miguel Perez Lebrero..........
14. D. Juan Bautista Nogués.........

15 . D. Bonifacio Moreno.................
16 D. Justo Mañanes.......................

CESAN

Recaudador de Consumos de Bar
celona........................... .............. .. • •

TTiei fie id ...........................................

■

(Se c o n c l u i r á . )

Idem de S e v illa .. ú............................
Depositario de Madrid........ ..............
Fiel de Barcelona ...............................
Idem de Cádiz.................... ................
Idem de Valencia...............................
Visitador de Cácer'es .......................
Fiel de Barcelona......................... ¿ ¿ ■

54
33
49Interventor de Sevilla . ..........

Fiel de Granada...........................
54
59

69

Interventor de Sevilla .......................
Recaudador de Barcelona...............
Interventor de Consumos de Ma

drid....................................................
Idem de Málaga.................................. 39
Visitador de Salamanca.................... 67 

34 
! oo 
33
44 
31
45 
3̂

17 D. Rafaél Serrano y Zea.......... Interventor de Valencia...................
Idem de Valladolid.............................
Fiel de Barcelona...............................
Oficial de libros Interventor de id.
Fiel de la Coruña...............................
Idem Recaudador de V alencia...  . 
Recaudador de Barcelona................

18. D. Antonio Alm enara...............
19. D. Hermenegildo Zapata..........
80. D. Mateo Asensio F errer..........
81. D. Serapio Verastegui M ato... 
88. D. José Catalá y Martí de Veses.
83. D. Leonardo Hernández López.
84. D. Dámaso Muga y R uiz..........
85. D. Máximo Gutiérrez............
86. D. Adrián de Gamoz Jacoun ...
87. ü. Juan de Gabaldon y Velasco. 
98. D. Eduardo García Olmedilla.. 
89 D. Manuel Garrido R obles.. . .
30. D. José Portero .........................
31. D. Manuel Gómez Parada.
39. D. Manuel Tovar y Tovar........
33. D. José Estéban Montero........
34. D. Ramón Ramírez del Corral. 
33. D. Francisco Muñó y Monserrat
36. D. Santiago Pascual de la Peña,
37. D. Agustín de Soria y Porto-

carrero.......................... ............

Visitador de Oviedo .........................
Interventor de Málaga......................
Fiel de i d . .............. f ..........................
ídem de Valencia...............................
Oficial de la Dirección de Consumos.
Fiel de Barcelona...............................
Idem de Granada........................ ........
Recaudador de Barcelona................
Oficial de libros de Granada............
Ffiel de la Coruña...............................

46
66

*39
39
63
43
43
63 
48 
51 
66

64
43
44

Interventor de-id................. ..............
- Visitador de Tarragona.....................
, Oficial Interventor de Valladolid..

Fiel de Málaga.....................................
Oficial de libros de Barcelona..........
Interventor de Valladolid ........

38. D. Pedro Menduiña...................
39. D. Martin Aviñoa del Rio........
40. D. Galo Gil................................... Oficial de libros de Madrid. .. 41
41. D. Anselmo Sanz....................... Fiel de Valladolid..................... 16
49 D. Joaquín Hoyos-..................... Idem de Valencia..........
43. D. Fernando Ruiz y G alan ... .

44. D. Salvador Gañan................

Oficial de libros Interventor de Va
lencia.................................................

Interventor de Córdoba................
43
55
4945. D. José Prieto v Jiménez.......... Idem id ...............................................

46. D. José Perez G arrido.. . . . . . . Idem de Granada. ; ........................... 6

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

El día 7 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en 
el despacho y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Minis
tro do Hacienda , tendrá efecto la subasta general para 
contratar la recaudación de las contribuciones -territo
rial é industrial y sus recargos, por el plazo, con los 
premios y  las demás condiciones que se expresan en la 
siguiente instrucción, aprobada por S. M. en Real orden 
fecha 5 del corriente.

Madrid 6 de Abril de 1866.— El Director general, 
Juan García de Torres.

INSTRUCCION

PARA EL NOMBRAMIENTO Y RÉGIMEN DE LOS RECAUDADORES 
DE LAS 'CONTRIBUCIONES TERRITORIAL É INDUSTRIAL Y SUS RE
CARGOS , Y FIJANDO LAS REGLAS Á QUE HAN DE ATENERSE 
LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PÚBLICA Y LOS AYUN

TAMIENTOS CUANDO ESTÉN ENCARGADOS DE LA COBRANZA.

Artículo d.° La cobranza de las contribuciones ter
ritorial ó industrial y sus recargos no podrá conferirse 
á  ningiLu individuo ni sociedad particular sino en pú
blica licitación , o cuando celebrada la última de estas 
no hubiere habido en ella proposición.

Art, 9." La Dirección de Contribuciones, por medio 
do !a G aceta y Diar i o  d e  Madr i d  y de los B o l e t i n e s  o f i 
c i a l e s  délas provincias, anunciará, con 30 dias de antela
ción, una subasta general de la cobranza de todas las pro
vincias que habrá de celebrarse cada tres años el dia 9 
de Enero,

En el anuncio se insertará la presente instrucción 
y una nota expresiva del total que por cupos y recar
gos de ambas contribuciones deba recaudarse en cada 
una de las provincias.

Arí. 3A El remate tendrá efecto á Ib, hora que desig
no el anuncio, en el despacho y bajo la presidencia del 
Ministro de Hacienda, con asistencia del* Director del 
ramo, del Asesor general y del Escribano del Juzgado 
do Hacienda.

Art. 4.° Las proposiciones se entregarán en la Direc
ción hasta la hora del remate en pliegos cerrados, según 
(d modelo adjunto núm. L°, y serán numerados por el 
orden do su presentación; expresándose en letra y con 
(oda claridad los premios por cada contribución que no 
podrán ox.eedcr do 3 escudos por 100 en la territorial y 
de 3 escudos 890 milésimas por 100 en la industrial; y 
lijando el plazo de tres años para la duración del con
trato.

Será nula toda proposición que comprenda mayor 
tipo , que no abrace la cobranza de ámbas contribucio
nes ó que incluya condición alguna diferente de las de 
esta instrucción.

Art. 5U A cada pliego acompañará carta de pago ó

certificación de haber depositado el respectivo licitador 
en la Caja general ó sucursales el 8 por 100 del impor
te de un trimestre de las provincias á cuya recauda
ción hubiese hecho postura.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en cual
quiera de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los 
tipos que se designan para las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura, del pliego, en el acto de la subasta, 
resultare no haberse constituido el depósito ó que este 
no asciende á la cantidad determinada, será desechada 
la proposición por más ventajosa que aparezca.

Art. 6.° Será preferida la proposición que compren
da mayor número de provincias.

Entre las proposiciones que abracen igual número 
de provincias, se dará preferencia á la que ñje menores 
premios, computando el importe de ámbas contribu
ciones.

En el caso de aparecer proposiciones iguales en el 
número de provincias y premios, se abrirá en g\ acto 
entre los respectivos proponentes nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora ; y si ninguno de 
sus autores las mejorasen, se adjudicará el remate al que 
la hubiere presentado con anterioridad.

Si alguno de estos no respondiese por sí, ó por apo
derado al efecto, se entenderá que renuncia su de
recho.

Si por efecto de la preferencia establecida en favor 
del que pide mayor número de provincias hubiere que 
segregar algunas de las contenidas en otros de los plie
gos presentados, los autores de estos podrán optar en 
el acto á la recaudación de las que no hubiesen sido ob
jeto de mejores proposiciones.

Art. 7.° A l remate se dará principio abriéndose y  
leyéndose los pliegos presentados, y  se extenderá acta 
consignando todas las circunstancias de la subasta y la 
adjudicación interina de la cobranza que haga la Junta; 
firmando el acta los individuos de la misma y los Imita
dores adjudicatarios ó sus legítimos representantes.

Art. 8.° Una vez terminado el acto del remate, se 
devolverán las cartas de pago del prévio depósito á los 
licitadores cuyas proposiciones hubieren sido desecha
das, conservándose las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de lianza.

Art, 9.° Conocido que sea el resultado de la subasta 
general á que se reiteren los anteriores artículos , la Di
rección de Contribuciones dispondrá lo necesario para 
que oportunamente se anuncie y celebre una subasta 
parcial en las provincias que hubieren quedado va
cantes.

Art. 10. Los Gobernadores, de acuerdo con las Ad
ministraciones de Hacienda, publicarán el correspon
diente anuncio en el Bolet ín-  o ¡ le i a l ,  que comprenderá 
esta instrucción y la relación nominal de los distritos 
municipales de cada provincia, con expresión del im
porte que satisfagan por cupos en ámbas contribuciones 
y sus recargos en un trimestre.

Las Administraciones cuidarán de remitir inmedia

tamente á la Dirección un ejemplar del Bo l e t í n  en que 
se haya publicado el anuncio.

Art. 11 . La subasta se celebrará en el despacho y  
bajo la presidencia del Gobernador, á la hora y en el 
dia señalado al efecto, con asistencia del Administrador 
principal, Promotor fiscal y Escribano de Hacienda; y  
hasta aquella hora se admitirán solamente las proposi
ciones.

Desde la publicación del anuncio hasta la celebración 
del remate deberán trascurrir por lo ménos 30 dias.

Art, 12-. Las proposiciones para esta licitación se 
presentarán también en pliego cerrado y  con la garan
tía proporcional, según lo establecido por el art. 5.ü de 
la presente Instrucción, en el Gobierno de la provincia 
hasta el momento de comenzar el remate.

En las proposiciones se expresará si estas se refieren 
á toda la provincia ó á determinados distritos municipa
les, con arreglo al modelo núm. 8.°; y será aplicable á 
dichas proposiciones lo determinado en el párrafo se
gundo del art. 4.° de esta instrucción.

Art. 13 . Para el orden de preferencia en las proposi
ciones, las solemnidades con que se ha de verificar el 
rem ate, la forma de extender el acta del mismo y lo que 
haya de hacerse con las cartas de pago de los prévios 
depósitos, se atendrán las Juntas á las reglas estableci
das en los artículos 6 .°, 7 .°  y 8 .° de esta instrucción, sin 
más diferencia que la consiguiente á ser objeto de estas 
subastas la cobranza de una provincia ó de distritos mu
nicipales determinados de ella.

Art. 14 . No serán admisibles las proposiciones de los 
empleados públicos en activo servicio, de los Ayunta
mientos , ni de persona incapacitada legalmcnte para 
contratar.

En el caso de que algún recaudador obtuviese des
tino público, cesará en la cobranza al finalizar el trimes
tre dentro del cual se le hubiese conferido el nombra
miento; pero continuará con la responsabilidad del con
trato hasta que este termine.

Art. lo. Sin embargo de lo que se dispone en el ar
tículo 85, los recaudadores que so hallen comprendidos 
en la última parte del anterior podrán solicitar la tras
misión de su encargo á otra persona, y el Gobierno 
aprobarla, siempre que reúna las circunstancias necesa
rias y no se perjudiquen los intereses de la Hacienda.

Art, 16 . Los Gobernadores remitirán á la Dirección 
dentro del plazo de tercero dia los expedientes de su
basta, que comprenderán el Bo l e t í n  o f i c i a l  en que se hu
biere anunciado aquella, el acta de remate, y originales 
las proposiciones admitidas, igualmente que todas las 
que se hubieren desechado.

La Dirección consultará al Ministerio así estos ex
pedientes como el de la subasta general para la resolu
ción que corresponda.

Art. 17. Aprobados que sean los expedientes de su
basta y nombrados los recaudadores, se formalizarán los 
contratos por medio de escritura pública; prestando en 
esta la correspondiente fianza, en el término improroga- 
blc de dos meses.

Los derechos y gastos de la escritura, y de la prime
ra copia que ha de conservar la Administración , serán 
de cuenta del rematante.

Art. 18. Las provincias ó distritos municipales que 
resultaren vacantes después de celebradas las licitacio
nes y  las procedentes de nombramientos caducados, po
drán solicitarse por medio de instancia al Director de 
Contribuciones, que elevarán con su informe las Admi
nistraciones respectivas, en cuyo poder han de quedar 
las cartas de pago del prévio depósito correspondiente, 
según el art. 5.°, sin cuyo requisito no se les dará curso.

El Gobierno podrá acceder ó no á las referidas ins
tancias, según lo crea conveniente á los intereses de la 
Hacienda y de los contribuyentes ; pero sea cualquiera 
la época en que las solicitudes se presenten, y los nom
bramientos se hagan, los contratos terminarán precisa
mente en el mismo dia que el de todos los demás recau
dadores que lo sean en virtud de la subasta general.

Será circunstancia recomendable en los que hubie
ren de obtener recaudaciones fuera de licitación, el ha- 
herías desempeñado anteriormente y cumplido con exac
titud su compromiso.

_ En el caso de presentarse dos ó más solicitudes á la 
misma provincia ó distrito municipal, se observarán en 
la concesión las reglas de preferencia establecidas para 
la subasta.

Art. 19. Los recaudadores que se nombraren según 
el artículo que procede, formalizaran sus contratos en 
el término improrogable de dos meses, que empezará 
a contarse desde la fecha en que se les comunique el 
nombramiento: quedando sujetos á las demás reglas 
y condiciones que los nombrados en virtud de licitación 
pública,

Art. 20. Se declararán caducados los nombramien
tos de los recaudadores electos que dejen de formalizar 
sus contratos dentro délos plazos señalados; incurrien
do en la pérdida de los prévios depósitos, cuyo importe 
se aplicará á ménos repartir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en la parte que corres
ponde á cada distrito municipal.

Art, £1. Una vez nombrados los recaudadores, no 
podrán renunciar el todo ó.parte de las cobranzas que 
se les hubiesen conferido, y en el caso de caducidad de 
sus nombramientos y de incurrir en la pérdida de los 
prévios depósitos se entenderá esto respecto de todos los 
distritos que debieran comprender los contratos.

Art. 99. Las fianzas consistirán en el importe que los 
recaudadores deban cobrar en cada trimestre por ámbas 
contribuciones y sus recargos, y pueden prestarse:

En metálico; en acciones y obligaciones del Estado 
por carreteras, ferro-carriles y Canal de Isabel II, y en 
billetes del Tesoro y los emitidos en virtud de la ley de 
86 de Junio de 1864, por todo su valor nominal.

En efectos de la Deuda pública con interés, consoli
dada y diferida ó con amortización periódica y necesaria 
establecida por las leyes , al precio corriente en la Bolsa 
en el dia anterior al en que se constituya el depósito.

También serán admisibles , capitalizadas por la con

tribución que satisfagan , y  con deducción de una^ter- 
cera parte de su valor, fincas rústicas y urbanas, siemr 
pre que estas últimas se hallen situadas dentro del cas
co de las capitales de provincia, ó puertos habilitados 
para la importación general, por una suma igual á las 
dos terceras partes de la fianza; debiendo cubrirse la otra 
tercera parte necesariamente en metálico ó en cual
quiera de los demás valores designados en los párrafos 
anteriores, á los tipos fijados en los mismos.

La capitalización de las fincas rústicas se hará al ti
po del 3 por -100 y la de las urbanas al del 5 por 100

Art, 83. Si las fincas no pudieren capitalizarse por la 
contribución que satisfagan ó debieran satisfacer, se re
cibirán , prévia tasación pericial, información de abono, 
certificado del Registro de la Propiedad de libertad de 
las fincas y obligación de las mujeres de los fiadores.

La certificación de libertad de las fincas y la concur
rencia de las mujeres de los fiadores tendrá lugar en to
das las escrituras de fianza para estos contratos.

Art, 84. No se conferirá la posesión de la cobranza á 
ningún recaudador hasta que la escritura de fianza esté 
aprobada, prévios los trámites y  circunstancias estable
cidas por las instrucciones y Reales órdenes vigentes.  ̂

La Autoridad competente para la aprobación, susti
tución y devolución de las fianzas, cuyas escrituras ha
brán de otorgarse en las respectivas provincias, son los 
Gobernadores de las mismas á propuesta de los Admi
nistradores de Hacienda pública; ateniéndose al efec
to á las prescripciones* de la circular de la Dirección de 
13 de Diciembre de 1868.

Art. 8o. Los recaudadores no podrán ceder ni tras
mitir el todo ni parte de las cobranzas de su cargo, ex
cepto en el caso expresado en el art. 15. Tienen, no obs
tante, la facultad de nombrar, bajo su exclusiva respon
sabilidad , agentes subalternos, y  de reclamar de la Ad
ministración contra los mismos los apremios y ejecucio
nes correspondientes por la via gubernativa, para rein
tegrarse de las cantidades que les adeudaren y que pro
cedan de la cobranza. A esta clase de reclamaciones se 
acompañará el oportuno certificado del descubierto, con 
distinción de pueblos, contribuciones y participes.

Art. 86. Los Administradores facilitarán á los recau
dadores, trimestralmente, con la puntualidad y en la 
forma prevenida, los documentos necesarios para la co
branza y les auxiliarán eficazmente lo mismo que los 
Gobernadores, en el desempeño de su cometido.

Art, 87. En el caso de que cualquiera de los gremios 
do la contribución industrial se constituya responsable, 
á completa satisfacción de la Administración, de la co
branza y entrega al recaudador por la Hacienda de las 
cantidades que deban satisfacer todos los individuos del 
respectivo gremio, el premio de cobranza se dividirá por 
mitad entre el citado recaudador y el que lo sea del mis
mo gremio.

Art, 88. La cobranza de las contribuciones en las 
capitales de provincia se liará á domicilio , y para ella 
se usará tanto en dichas capitales como en los demás 
pueblos de los recibos de talón, con arreglo á lo preve-



n  ido en la Real orden de 23 de Octubre de 1857, ó á ló 
qim sobre este particular pudiera determ inarse en lo su
cesivo. i'

Avt. 29. Todo recaudador contrae el compromiso dé 
Ingresar en las cajas del Tesoro sem analm ente ó en pe
riodos mas cortos, si la Adm inistración lo creyese con-í * 
veniente y á Jo sumo antes del últim o dia del segundó 
mes del trim estre, el im porte de las cuotas y recargos 
del mismo, á excepción de aquellas de que acredite do4 
cum ontalm cntc estar siguiendo los procedimientos eje-* 
cu ti vos. ‘

Si asi no lo hiciere, se procederá contra su fianza ení 
la forma que previene la citada orden circular de la I)i-¡ 
rceeion de 13 de Diciembre de 1862,

Art. 30. Son tam bién responsables los recaudadores 
de todos los descubiertos en que por su negligencia in-i 
eurrieren  los contribuyentes; pero aun en el caso de| 
haber cesado los recaudadores en su ca rg o , les prestará! 
la A dm inistración para el reintegro lps auxilios que la* 
reclam aren y procedan con arreglo á instrucción. ¡ 

Art. 81. Los recaudadores rendirán  á la Administra^ 
eion la cuenta docum entada de cada trim estre al venci
miento del mismo, aunque no les fuera posible termi-j 
nar algún expediente de apremio dentro del propio tri
m estre á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Administración: 
les tuviere abierto.

La data se com pondrá:
i." De ja s  cantidades c n t -  Jas cn las • , j T _

soro, justificadas con ias correspondientes cartas depago.

■i A i  A 1 ‘‘nporte de las cuotas declaradas fallidas por 
Y r ollu ?^ competente*
;  *?*. ^orno data in terina las cuotas paisa cuyo cobro 

•se num ere expedido aprem io y estuviesen en in s tru c- 
u  n los exped ien tes: pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva, ya dieren por 
i es u liado la cobranza ó la adjudicación de bienes em - 
cargados ó la declaración de insolvencia.

A rt. 32. N ingún contrato podrá rescindirse sin la 
eonlornndad de las dos partes con tra tan tes, reserván- 

.ü?tV a Admmist;racion no E s ta n te  la facultad de sepa
ra r  de su cargo á los recaudadores que faltaren al cum 
plim iento de su contrato, sin perjuicio de exigirles ade
m as la responsabilidad en que hubieren incurrido.

A rt. 33. El contrato para Ja recaudación con tinuará  
•subsistente, lo mismo en el caso de aum ento que en el 
de dism inución de cupos ordinarios ó extraordinarios 
para el Tesoro ó sus recargos en cualquiera de am bas 
contribuciones’, debiendo el recaudador am pliar la fian-, 
za en la parte proporcional del aum ento y podiendo re
clam ar en el caso de dism inución la rebaja correspon
diente de la fianza constituida.

Art. 34, Los recaudadores quedan obligados en el 
desem peño de su cargo y en cuanto no se oponga á las 
prescripciones de esta instrucción á -lo dispuesto en los 
capítulos 4,° y 6.° de la de 8 de Setiem bre de 184-5, en 
el art. 15 de la Real orden de 3 de Setiembre y en el 12  
de la-instruccion de 20 de Diciembre de 1847.

Respecto á expedición de apremios procederán con 
íirreglo 4 lo m andado en el cap. 7.° del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, en el cap. 5.° de la instrucción de 
o de Setiembre de dicho año , en los artículos 13 y 14 
de la Real orden de 3 de Setiembre de 1847 y en el Real 
decreto de 23 de Julio de 1850.

Y con relación á los expedientes de partidas fallidas 
se a tendrán á lo que se ordena en la instrucción de 20 
de Diciembre de 1847, circulares de 10  de E nero , 26 de 
Jun io  y 30 de Diciembre de 1856 y Real orden de 5 de 
Jun io  del mismo.

 ̂ A rt. 35. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes creyere el Gobierno oportuno 
in troducir no ciará derecho á los recaudadores para re -  
eiam ar indem nización de n inguna clase; pero podrán 
pedir la. rescisión de su contrato, que les será concedida 
al te rm inar el trim estre en que la hubiesen solicitado.

A rt. 36. E n el caso  ̂de no haber recaudadores nom- 
brados en v irtud  de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribuciones en las capita
les de provincia á cargo délas Adm inistraciones de H a
cienda pública, y cn los pueblos al de los A yun ta
mientos.

 ̂A rt. 37. Los gastos de cobranza por las A dm inistra
ciones se sujetarán  á presupuesto y cuenta justificada 
do la inversión de los p rem ios, aplicándose el sobrante 
que resulte á ménos repartir en gastos de interés común 
á las dos contribuciones.

Art. 38. Guando los A yuntam ientos tuvieren á su 
cargo la cobranza, la llevarán á efecto en los mismos té r
minos que los recaudadores nombrados por el Gobierno 
y bajo la responsabilidad establecida en el cap. 9.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 , cap. 7.° de la 
instrucción de 5 de Setiembre del mismo año, y en los 
artículos 1 0 ,1 1 , 16 , 17 y 18 de la Real orden de 3 de 
Setiem bre de 1847, percibiendo los premios de 3 escu
dos por 100 en la-contribución territo ria l, y de 3 escu
dos 890 milésimas por 100 en la industrial.

Artículo transitorio.

La subasta general inm ediata tendrá lugar en el mes 
de Mayo próximo, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y en vista del resultado de la m ism a , se anuncia
rá y celebrará oportunam ente en su caso la licitación por 
distritos en cada una de las provincias.

Madrid 28 de Febrero de 1866.=E1 Director general, 
Juan  García de Torres.

Madrid 5 de Abril de 1866.
S. M. aprueba la pr.esente instruccion .=A lonso  

Martínez. ^

Modelo de j.imposición núm . l.° que se cita en el art. 4.°

D. F . de T., vecino d e  , enterado de las condi
ciones que establece la instrucción de 5 de Abril de 1866, 
hace proposición por el trienio que comenzará en 1 .° de 
Julio de l 86. . .  á la cobranza de las contribuciones ter
ritorial é industrial y sus recargos, de las provincias y 
bajo los premios que á continuación se fijan; acompa
ñando en garantía el certificado del prévio depósito que 
está prevenido.

Provincia ó provincias d e  con los premios d e . . . .
escudos y   milésimas por 100 en la territo rial y
d e  escudos y  milésimas por 100 en la indus
trial.

(Techa y firm a.). 

Modelo de proposición n úm . 2.° que se cita en  el art. 12.

D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado de las condicio
nes que establece la instrucción de 5 de Abril de 1866, 
hace proposición por el plazo desde 1 .° de J ulio de 1 8 6 ...  
hasta  fin d e  d e  á la cobranza de las contri
buciones territorial é industrial con sus recargos de esta 
provincia ó del distrito ó distritos m unicipales que á con
tinuación se expresan; bajo los premios que se fijan: 
acompañando en garantía el certificado del depósito pré
vio que está prevenido.

P ara  toda la provincia con los prem ios d e .  es
cudos y  milésimas por 100 en la territorial y d e ........
escudos y   milésimas por 100 en la industrial.

P ara  el ó los distritos m unicipales d e   con los
prem ios d e  escudos y ........... milésimas por 100 en
la territo ria l, y d e  escudos y   milésimas por
100 en la industrial.

(Fecha y firma.)

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.

R ECA U D A D O R ES.

Relación de las provincias cuya cobranza de contribu-  
• dones directas y sus recargos se ha de subastar el dia 

7 de Mayo p ró x im o , con expresión del importe de un. 
trimestre.

P R O V IN C IA S.

...

Territorial. 

Eses. Mils.

Industrial. 

Eses. Mils.

TO TAL.

Eses. Mils.

A lbacete.. . . 197.161,923 22.620,448 219.782,371
Alicante. . .. 361.934,223 62.780,700 424.714,923
A lm ería___ 259.512,491 33.769,837 293.282,328
A vila............ 145.197,180 20.349,506 165.546,686
Badajoz . . . . 352.568,929 38.819,768 391.388,697
B arce lo n a . . 640.801,328 320.156,427 960.957,755
B urgos......... 239.978,250 44.714,990 284.693,240
Cácercs........ 257.823,818 27.541,875 285.365,693
Cádiz. ........ 498.090,096 157.096,385 655.186,481
Castellón . . . 208.879,750 35.013,787 243.893,537
Ciudad-Real 295.305,091 31.530,121 326,835,212
C órdoba.. . . 436.234,250 49.973,584 486,207,834
C oruña........ 375.177,292 54.447,140 429.624,432
C uenca.. . . . 226.635,300 28.049,192 254.684,492
G erona......... 258.337,847 42.248,544 300.586,391
G ranada___ 384.576,725 55.571,391 440.148,116
Guadalajara. 206.648,503 24.331,169 230.979,672
H u e lv a .. . . 155.550,278 25.814,265 181.364,543
H uesca......... 242.505,926 27.885,296 270.391,222
J a é n ........... 350.499,098 36.469,Q59 386.968,157
León........... 273.333,750 29.741,516 303.075,266
Lérida.......... 261.512,971 32122,158 293.635,129
Logroño___ 196.183,264 26.837,584 223.020,848
Lugo............. 250.635,772 18.360,081 268.995,853
M adrid......... 768.579,042 425.379,096 1.193.958,138
M álaga......... 432.625,69$ 92.665,912[ 525.291,605

M urcia . . . . 29419o,G9fl 46.191,132 310.687,131
O ren se ......... 214.261,76o -12.722 822 256.987,587
O viedo ......... 287.089,273 33'330303 320.-119,378
P a len c ia .. . . 213.419,380' 28.596,886 242.010,266
Pontevedra. 237.673,581 29.365,792 287.041,373
S alam anca.. 250.601,187 29.232,228 279.833,7-15
Santander. . 129.511,576 02.-196,090 -191.710,666
Segovia . . . . 174.-155,620 25.192,777 -199.348,397
S ev illa ......... 673.501 987 150.902,330 826.404,317
Soria............. ■130.273,819 16.737,-189 147.011,008
T a rra g o n a .. 326:816,238 72.233,181 399.049,422
Teruel.......... 217.897,-10! 19.617,414 237.511,518
T oledo ......... 376,031,347 50.131,981 426.183,328
V alencia.. . . 075.831,361 121.207,755 800.039,1-19
Valladolid . . 255.656,04-1 62.121,291 3-17.777,935
Zamora........ 229.863,318 25.681,193 255.541,513
Zaragoza.. . . 461.001,529 90.701,-119 551.828,618
Islas Baleares 233.522,031 -11.888,186 280.410 él 7
— Canarias. -191.130,202 20.571,141 220.704,706

Total general. 13.903.843,8-11 2.7-15.277,284
1
16,621,121,095

El Director g e - erali.6 arc ía  de TorreSi _ .A

Ministerio de Estado.
Dirección de los Asuntos comreciales.

Él Ministra Plenipotenciario de S. M; en Lisboa par
ticipa qüe.fcl dia 9 de Febrero último falleció abintesta- 
to en la villa de Toíosa, concejo de N iza , del distrito de 
Porialégi*e, el súbdito español José María Rodríguez, 
soltero, de 33 años y nueve meses de edad, negociante, 
residente en dicho punto y natural de la feligresía de 
San Juan de A rgos, provincia de O rense, é hijo de 
Adriano y de María Josefa Alvarez, del lugar de los Cor
tes, de la misma parroquia; habiendo ascendido el líqui
do de la herencia, según inven tario , á la cantidad de
300.000 reis.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á la expresada sum a acudan á acre
ditarlo  por sí ó por medio de apoderado ante el Consu
lado general de España en Lisboa.

Dirección general de Contribuciones.
‘ Trascurrido con exceso el térm ino legal desde que 

por Real orden de 21 de E nera de 1865, comunicada por 
el Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , se sirvió S. M. m andar 
expedir Real carta de sucesión en los títulos de Marqués 
de A storga, Conde de A ltam ira, Duque de Montemar, 
los tres con Grandeza de España de prim era clase; Mar
qués de Velada, con G randeza; Marqués de Almazán, 
Marqués de M airena, Marqués de Poza, Marqués de V i- 
llam anrique, Marqués de Montemayor, Conde de Monte- 
agudo, Conde de Palam ós, Conde de Santa M arta y 
Conde de G arciez, sin que hasta  el dia se haya pre
sentado interesado alguno á reclamarlos; en debido cum
plimiento de lo dispuesto en Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por prim era vez la vacante de las expresadas 
dignidades para que los que se consideren con derecho 
á ellas puedan acudir al referido Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses á fin de obte
ner la  oportuna declaración, satisfaciendo el im puesto 
especial correspondiente.

Madrid 4 de Abril de 1866. =* E l Director general, 
Juan  García de Torres.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
para la Península, A ntillas y Filipinas, correspondien
te al mes de Marzo próximo pasado..

TÍTULO DEL PERIÓDICO.
EN  L A  P EN ÍN SU L A .

Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia................ ........................ 840
La R egeneración...................................................  557,600
La Ib e ria .....................     546,800
Las Novedades.............................    532,840
La L e a lta d .............................................................. 348
El Cascabel............... ..............................................  306
El Pensam iento E spañol......................   294,800
La Soberanía N acional........................................  259,400
La P olítica .............................................................. 222,500
La R eform a............................................................  221,200
La Epoca.................................................................  204
El P ueb lo   ....................................   194,400
L a N ac ió n ............................................................... 194
El Diario E spaño l................................................. .. 182
La D iscusión..........................................................  178
El Eco del P a ís  '.  ..................................  170,520
El E spaño l..............................................................  150
La D em ocracia...................................................... 140
La E sp a ñ a ........................................................... .. 120
Las N oticias  .................................................  116
La Salud P úb lica ................................................... ~ 101,400
El Pabellón N acional..........................................  81,600
El R eino.  .............................................................. 70
El C ontribuyente................................................... 67.200
La B olsa................................................................... 63>240
La P a tr ia . .  ....................................................... ... 61,800
El Gil B las................... ..........................................  28
L a Razón Española............................................... 27
El Jerem ías.............................................................  12
La A m érica................     6,400

6.296,700
No políticos. ---------------

L a Gaceta de Madrid............................ ............  156
El Boletín de la G uardia civil...........................  160
El Consultor de A yuntam ientos.......................  128
E l Diario de A visos............................................... 112
El Guia del Carabinero........................................ 111
El Porvenir de las Fam ilias...............................  110,700
El Ilu strado ............................   77
El R estaurador farm acéutico ...........................  72
E l Siglo M édico..................................................... 62,280
El Madrileño...........................................................  48,960
El Memorial de In fan tería .................................. 48
L a Gaceta del N o ta riad o ....................................  46
El G ato ....................................................................  41,800
El Boletín de A dm inistración m ilita r  21,600
E l Boletín oficial ..................... .................  21,600
E l Amigo de todos...............................................  21
La Gaceta de P rocuradores .................  20,400
E l Génio Q u irú rg ico . ............................: . . .  20
El Boletín de Loterías y  Toros.........................  19,440
El Indicador de Caminos de h ierro .................  12
La R evista de Sanidad M ilita r.........................  9,320
La Gaceta de Caminos de h ie rro ........................  8,380
El Pabellón Médico..............................................  8
La Revista H ispano-am ericana.......................  8
La A rquitectura Española..................................  7,200
El Boletín oficial de A sociación .  .................  6,360
El M ensajera........................................................... 6,260
La R evista de Caminos de h ie rro ...................... 4,560
La Gaceta In d u s tria l............................................  4
La E nseñanza.........................................................  4
E l Custodio de la S a lu d ......................................  3
E l V a p o r.....................................    3
E l P receptor...........................................................  2,640
La F e .......................................................     2,400
El Boletín de A yudantes de Obras públicas. 1,600
La Verdad del C rédito......................................... 1,280
El Movimiento Económ ico ...................  1,320
La E spaña Médica.................................................  1,200
La F am ilia ..............................................................  1,200
L a T utelar..................................................    1,080
El Centinela del Ejército ..................................  0,960

7.692,240
EN  L A S  A N T IL LA S. "

La R eform a............................................................  388,800
La Ib e r ia .................................................................  84
La A m érica..................................................... 82,800
La E poca................................................................. 80,880
La R evista H ispano-am ericana........................  79,200
La P a tr ia ................................................................  70,800
El Eco del P a ís ....................................................... 42
La P o lítica ..............................................................  42
El R ein o   ...................................................  ^0,880
El Boletín de A dm inistración m ilita r  14,640
L a E spaña...............................................................  13,200
El Siglo Médico..................................................... 12,960
El Je re m ía s ...........................................................  12
Las Novedades....................................................... 11,520
La Soberanía N acional.......................................  10,800
La Gaceta de Madrid..............................  9,600
La Revista de Sanidad M ilitar.........................  9,360
El Ilu s trad o ...........................................................  8.880
La D iscusión.......................................................... 8,400
La C orrespondencia............................................  «>400
La R egeneración..................................................  Lg00
El León E spañol................................................... h,960
La A rquitectura española..............    • •. 0D2Ü
La N ac ió n   .................................... d
El Pensam iento Español....................................  o,/bü
El Espíritu  Público ..............................................  4,U8U
El Diario Español . . . . . . . . . . ............................
La^Revista de Caminos de h ie r ro ...................  L-UU
E l Memorial de In fan te ría .................................. U.dbü

. El Gil B las...................................... .......................

El M ensajeró : ............... ; ........................  0,480
La Tutelar............................   0*240

1.051,080
V EN F IL IP IN A S. ______________

La Epoca................................................................  70
La P olítica ..................................        62,160
La Reforma, ¿. 4 ¿ ¡ ; . 5o’lüO
La Regener aci ón: .  49,880
La Ib e r ia ...............................................................  32,480
El R eino.................................................................  gg’
El Pensam iento E spañol    ...........................  26,880
La C orrespondencia............................................ 19,600
La Nación...................................... ; ......................  11,000
La G a c e t a  d e  M a d r i d ,  . 3 ¡ 1 : . s ¿ *; •; • ¿; i ; ; . :  7,810
La América............................................................  5,600
Las Novedades .......................................... 5,600
La Revista de Sanidad M ilitar.........................  5,600
El Siglo Médico.....................................................  5,600
El Centinela del e jé rc ito  ................... 3,920
El Boletín de A dministración m ilita r  3,360
El Boletín oficial de Asociación 1 . ¡     .......... 1,680
La DiscitSiom.. . . .  i  * i ................ i . . .  1,120
El M ensajero.........................................................  0,560

394,280

RESÚMEN;
Para la Península................................................  7.692,240
Para  las A ntillas.................................................. 1.054,080
P ara  F ilipinas...........................: ...........................  394,280

T o t a l  g e n e r a l -,.........................  9.140,600

Madrid 7 de Abril de 1866. =  El Director general, 
Martínez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de El Alamo, do
tada con el sueldo anual de 300 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad, de mayores dé 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un m es , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas cn el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
21 de Octubre de 1858.

Madrid 24 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador, Du
que de S esta    5530—2

Aclaraciones al pliego de condiciones para la subasta del
Boletín oficial de esta provincia publicado con fecha Sí
de Marzo último.
1.a El acto de la subasta tendrá lugar el 1 .a de Mayo 

próximo venidero, á la una del dia, en este Gobierno 
de provincia, con sujeción á las disposiciones del regla
mento de 20 de Setiembre del año último para la eje
cución de la ley de presupuestos y contabilidad provin
cial.

2.a El im pórte de la fianza provisional que habrán de 
prestar los licitadores se reduce al 10  por 100 de la can
tidad de 4.434 escudos señalada como tipo para la subas
ta, en lugar de los 1.600 escudos que establece la condi
ción 22 del mencionado pliego.

3.a La subasta por pujas á la llana que en su caso es
tablece la condición 21 tendrá lugar en el mismo acto 
consecutivo, y el licitador que 110 se hallare presente 
al efecto perderá todo derecho.

4.a Este contrato será á riesgo y ven tu ra , no pu- 
diendo por lo tanto reclamarse aum ento de precio por
que lo tengan los jornales ó materiales ó por circuns
tancias no expresadas term inantem ente en el citado 
pliego de condiciones.

5.a Si el rem atante dejase por cualquier causa de 
publicar el Boletín oficial de esta provincia con arreglo 
á las condiciones estipuladas, se verificará por el pron
to á su costa sin perjuicio de las m ultas é indem niza
ciones de daños y perjuicios á que diere lugar y ele 
obligarle al cumplimiento de su contrato.

Si faltare á cualquiera de las demás condiciones in 
currirá  asimismo en las multas y responsabilidad á que 
hubiere lu g a r ; advirtiendo que todas estas responsabi
lidades se exigirán por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, con sujeción á lo dis
puesto en la ley vigente de Contabilidad, salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus reclamaciones por 
la via contenciosa.

6.a E l contratista renuncia desde luego á todo fuero 
ó privilegio, sometiéndose al indicado procedimiento.

7.a Aprobada por quien corresponda la adjudicación 
provisional del rem ate, el contratista aum entará con el 
carácter de definitivo el depósito consignado para tom ar 
parte en la subasta y ántes del otorgamiento de la es
critu ra  hasta el 20 por 100 del importe del tipo referido 
establecido, conservándose la cantidad á que ascienda 
para garantía del contrato hasta su conclusión.

Madrid 7 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se vende en pública y doble subasta la pila de lana 
curiel de la Real Cabaña lanar existente en las lonjas 
del rancho de Ortigosa del M onte, cuyo acto deberá te
ner lugar el dia 20 del corriente mes, á la una de la ta r
de, en la Administración general de la Real Casa y Pa
trim onio , y en la Bailía del Real Patrim onio de Cata
lu ñ a , sita en Barcelona, en cuyos «puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 6 de Abril de 1866.=E1 Secretario, F ernan 
do Cos-Gayon. ______________

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 4851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Jun
ta ha  acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de prim era clase, de las de 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 2.491.331 escudos 200 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable 2.191.331 es
cudos 200 m ilésim as, y 300.000 escudos á la del per
sonal en esta fo rm a:

Í
 150.000 dozava parte de la suma

asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la compra de 
las Deudas am ortiza- 
bles.

69.375 sobrante que resultó en
la subasta anterior en
la Deuda amortizable 
de segunda clase in 
ferior.

1.971.956,200 id. id. id. id. id. exterior.

¡
 100.000 dozava parte de la suma

asignada en el presu
puesto para la adqui
sición de la Deuda del 
personal.

200.000 sobrante que resultó en
 ----------------------------   la subasta anterior pa-

2.491.331.200 ra esta clase de Deuda.

Be la referida sum a se invertirán:
75.000 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizable de prim era 
clase.

106.875 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase inte
rio r, en la cual se comprenden los 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

2.009.456.200 cn la de los de la de segunda clase ex
terior ; y

• 300.000 en la de títulos y residuos de la Dcu- 
 ---------------------da del Tesoro procedente del per-

2.491.331.200 sonal.

Las personas q u e  deseen interesarse en Ja subastado 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
los reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, serie, numeración por 
orden correlativo de menor a mayor, e importo de los tí
tulos que les proponentes se comprometen á entregar; cn 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresaran en reales vellón y

céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real ó reten de 14 de 
Setiembre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previamente un depósito del 
i por 100 en metálico, ó su equivalente cn papel, desva
ler nominal de las proposiciones que presen té 5, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación ¿1 su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el día 3 de. Mayo próxim o-para las Deudas 
amortizadles, y en los dias 4 y 5 para, las del personal.El 
pago de las Deudas amortizadlos de primera y segunda 
clase se verificará el dia 7 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y I I  del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintas interesados, cuando so -. 
lo á nombre de uno de ellos se hayaconstituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponentc; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las qiíe se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
cn la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera cid los medios 
siguientes:.

1.° P resentándolas proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 ded actúa! en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. cn A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Jun ta  de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo 011 
cuenta el capital que losjlociunentos representen cn pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortiza-bles de pri
m era y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 8 de Enero de 1861, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el im porte de los créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo previam ente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del d por 100 en metálico ó su equivalente 
en papel del im porte nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin  se les devuelve el depósito.

 ̂La Jun ta  en el dia señalado para la subastase consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas D eudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto con tinuo , y después de leido por el Secretario 
el anuncio de la su b as ta , se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Jun ta  haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos , y en seguida los de 
.proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las Deudas amortizadles, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el orden sigu ien te:
. 1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; cn la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, so reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la sum a cn cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en 
metálico de su valor nom ina l, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que so adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el d i a 
designado en el Departam ento de Emisión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,)) y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y e n  ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran je ras , la Jun ta  cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Am sterdam  para que lo ponga inmedia
tam ente en conocimiento del proponente , el cual liará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte 110 se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , rem iti
dos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes , la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor- 
tizablo interior , suscrita por interesado ó casa extran
jera , se avisará igualm ente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , el cual liará la entrega de los créditos con 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su im porte de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Em i
sión , sin suyo requisito 110 serán satisfechos.

Madrid 3 de Abril de 1866.=  El Secretario, Grego
rio Z apatería .=  V.Ü B .°=E 1 Director general, Presiden
te , P. S . , Ileredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe so compromete á e n tre g a r .. .  . d i a . . .  

de Mayo próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e   reales vellón nomina
les en los documentos de la D eu d a .. . . ,  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio d e   y ...........
céntimos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la .1 unta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Abril de 1866.

j  En conformidad á lo que se previene en l a  G y  de 
i presupuestos de 11 de Abril de 1856, s i celebrará el 
I dia 28 del actual, á las doce de la m añana, en el des

pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.320.701 escudos 118 mi
lésimas en esta Ib: ma:
•1.254.037,513 sobrante que resultó en la subasta ante

rio r, V

66.666,600 dozava parte de la sum a asignada- para
-----------------  esta obligación.
1 .•320.701,113 De esta sum a, se aplicarán

744 á la Deuda preferente, que es el capital
circulante en el dia por consecuencia 
de liquidación practicada en Marzo úl
timo y que se abonarán á la pa-r según
se tiene consignado cn anuncios an
teriores. v

L 319.960,i 13 á la Deuda, no preferente , gooe o no m -  
^  te re s ; . . ,

j .320.704,113 cn el concepto de que en pago de Jas ad - 
-----------------   judicacionus que se hagan solo se ad

mitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha cla&e de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
m bliea, y en ella se abrirán' y leerán los pliegos; y des
mes de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
;egun el precio de cada una, comcnzarip la admisión,
1 refiriendo siempre las de precios más bajos. E 11 igual- 
tad de precios se dará la preferencia á las de menores 
santidades; cn la inteligencia de q u e  para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
|ue se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
a últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
‘omplcto; y tí) en este caso hubiese dos i) más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su - 
na en cuestión en iguales partes ó por so rteo , a volun- 
;ad de los proponentes.-

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
[ue hagan beneficio aí Tesoro, ofreciendo documentos 
le crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
’eprese n ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se liarán por unidades y por centavos de unidad, 
lesechándose desde luego los quebrados de centavo. ^

Los que deseen interesarse en esta subasta lo liaran  
ior medio de proposiciones cn pliegos cerrado^, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

1.a E 11 las dos horas anteriores á la se ñola da para la
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
leí 1 por 100 en m etálico, ó su equivalente en papel 
leí valor nominal de los créditos que se com prom etan 
í entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
os pliegos que los licitadores presenten.

3>a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
dase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero  
le la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
3n el acto de constituirse la Jun ta  al Presidente?^ de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva n  cada 
pliego, en las cuales deberá constar la in tervención  de 
la Contaduría. ,

U na vez abiertos los pliegos, se com probaran por la 
Jú n ta lo s  nombres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan  copsigna- 
do el depósito; y en el caso de resultar que el im porte 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constitu ido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la  adju
dicación ; pero el interesado que después de heciia  esta 
á su favor 110 verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 1.° de Mayo próximo perderá dicho depó
sito, y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta el dia 4 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en Ja Real órden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse Ja serie, num eración p o r orden corre
lativo de m enor á m ayor ó importe de los> títulos que 
los proponentcs se comprometen á entregar en la iorm a 
que aparece del modelo que á r continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones lian de extenderse 
precisamente en las hojas que con a rreg lo  al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una  propo
sición. .

Y 4.° Que no se adm itirán cn paga de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a 
llarán do venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acom pañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la su b as ta , y en las 
cuales se estam pará la numeración de las mism as por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Abril de 1866.=  El Secretario, Grego
rio Zapatería. = V .°  B .°=,E1 Director general, P residen
te de la Jun ta  de la Deuda pública, P. S . , Heredia.

Modelo de proposición:
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.a 

de Mayo próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e ............. rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subaáta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Abril de 4866. *

Censura de Teatros.
ÍNDICE CRONOLÓGICO DE L A S O BRAS DRAM ATICAS E X A M IN A 

DAS POR LA  CENSURA DE TEATRO S D URANTE EL. MES  
DE MARZO.

Número 66.—Cada cual con quien Dios quiere, come
dia original en un acto y en verso. A. el 1.°

Núm. 67.—El cinco de Marzo de 1838 en Zaragoza , 
apropósito histórico original, en un acto y  en verso. 
A. el 1.°

Núm. 68.—El señor Conde, zarzuela en un acto y en 
verso. A. el 1.°

Núm. 69.—Barcelona que ríe y Barcelona que llora, 
dram a original y en v e rso , en tres actos y un  prólogo. 
A. el 2.

Núm. 70.—Cada ovella al saparella, ó al mentidas 
trinmfas, comedia original en dos actos y en v e rso , en 
castellano y catatan. A. el 2 con supresiones.

Núm. 71.—Frosina, farsa italiana en un acto y  en pro
sa. A. el 2.

Núm. 72.— ¡ Jernsaieml dram a en ocho cuadras y en 
verso. P. el 6, con arreglo á la Real órden de 30 de x\.bril 
de 1856.

Núm. 73.—Apuros de un inquilino , comedia en un 
acto y en prosa, arreglada del francés. A. el 6.

Núm. 74.—Los cómicos de la legua, d isparate lírico- 
cómico-dramático-bailable, en cuatro actos y en prosa. 
A. el 6.

Núm. 75.—Los antipodas , comedia en tre s  actos y cn 
verso. A. el 6 con supresiones.

Núm. 76.—El amor constipado, juguete cómico en un 
acto y en verso. A. el 7 con una supresión.

Núm. 77.—Los grandes in fames, dram a en cuatro ac
tos y cinco cuadros y en prosa. A. el 7 con una varia
ción.

Núm. 78.—La más heroica barcelonesa, Santa Eula
lia, comedia en tres actos y en verso. P. el 7, con a rre 
glo al Real decreto de 30 do Abril de 1856.

Núm. 79.-—La dicha por unas c a r t a s , comedia origi
nal en tres actos y en verso. A. el 12.

Núm. 80.—Ojo al C ris to , juguete cómico original en 
un acto y en verso. A. el 12 con supresiones.

Núm. 81 .— En brazos de la muerte, dram a original en 
tres actos y en verso. A. el 12.

Níirn. 8V2.—El sombrero de mi m u jer , zarzuela origi
nal en un acto y en prosa. A. el 18.

Núm. 83.—El hombre de las figuras de cera , dram a 
en c i n c o  actos y 10 cuadros, traducido del trances. 
A. el 15.

Núm. 8 \. - La redención, zarzuela- en cuatro actos y 
en prosa. P. el 14, con arreglo á la Real órden de 30 de 
Abril de 1856.

Núm. 85. -Dos máscaras sin careta, comedia en un  
acto y en verso. A. el 14.

Niim. 86.— Delirios de la razón,  comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 14.

Núm. Úl.—Páginas de la vida, comedia en tres actos 
y en prosa. A. el 1 i con supresiones.



Num. 88.-—'Tre.$ pretendientes para una dama, jugue
te cómico original en un acto y en prosa. A. el 45 con una supresión.

Núm. 82.— Armando el pescador, zarzuela original en 
un acto y en verso. A. el i  ó.Núm. 90.— Pos maldicientes, comedia en tres actos y 
en  verso. A.  el 15.

Núm. 91 .— Don Casimiro, comedia en un acto y en 
verso , en dialecto catalan. .1. el £0.Núm. 92, —Amor de pare, dram a original en tres ac
tos y en verso, en dialecto catalan. A .  el 20.Núm. 93.— Las joyas de la lloser , ó la pubilla de líos-  
talrich , comedia en tres actos y en verso, cu dialecto ca
talan. A. el £0.

Núm. 91.— Virtud y vicio, dram a en tres actos y en prosa. A. el 21.
Núm. 9o.— La piel de zapa, dram a fantástico en seis 

cuadros y en prosa, arreglado del francos. A. el 21.
 ̂ Núm. 96.-— L'he perdul ¡ a y ! llie perdut disparate cómico orig ina l, en un acto y en verso, en dialecto catalan. A. el 22. .
Núm. 97.— La ma delcel, drama, en un acto y en verso, en castellano y catalan A. el 22.
Núm. 98.— Una corda de un comió, comedia en un acto y^cn verso, en dialecto catalan. el. el 22.
Núm. 99.— Un sueno, ó la España y el genio del bien 

y  deUmal, loa original en prosa y verso. Á. el 20.
Núm. 100 — Patria y amor, zarzuela original en un ac to , dividido en ríos cuadros y en verso. A. el £0.
Num. 101.— Claudio lo novici, dram a en tres actos, 

precedido do un prólogo , en verso y en dialecto cata
lán. P. el 29 per su tendencia revolucionaria.

Núm. IfLL— Cadu l\u perdón  la enfila, comedia en dos actos y en verso, en dial celo catalan. A. el 29.
Núm. lOo.—Amor, partir y pesseias, juguete cómico original en un acto y en verso , en dialecto catalan. 

A.  el £9 con supresión.
Núm. 101.— El rescate de la Covadonga , apropósito 

original en un acto y en verso. A. el £9.
Madrid 1.° de Abril de 4866.=E1 Censor do Teatros, Nareiso S, Berra.

Caja de A horros de Madrid.
Est a d o  de las operaciones verificadas el domingo 8 de 
Abril de 1866, autorizadas or los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

N úm ero  N uevos T o ta l
Plazuela délas &s' vn' <?e. . . . de .n  , ' im posiciones im ponen tes, im p o n en te s .uesca izas.
Sección i . \ . .  24.001 178 96 £74

2 .N .. 24.284 £62 >/ £623.a. . .  42.170 479 » 479
4.a. . .  33.810 397 » 397

Plazuela 
i e  San Millan, n ú m . 11.
Sección 5.a. . .  ‘ £4.378 £73 8 £83

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . .  04.698 271 9 280

Totales. . .  173.341 1.862 113 1.97o

 _________ REINTEGROS.
N úm ero Idem  T o ta l

Plazuela de las ¡{s• vn- dcPaf?s P°r , n ú m ero  deD e s c a l z a s .  saljo' a cucnta- Pas°s~
Sección 1.a. . . .  133.-149,13 81 39 i«o

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.=  Los Vocales, Gonzalo Sebastian de L iñan .= P ab lo  Abe-
Ihnrh;» c í asiIio clc C havarri.= A ndrésder 10 &°bastian Castellanos.=M arqués de la 
I l  Tn o ri UaU iot & E uentes.=M arqués deV illarveal v l t —Tri'V- ‘ue do B aona.= Eusebio García Villar- r e a i ,- r ia c h o  Bernaldez.—Francisco de Paula Lobo.

Gobierno de la p rov in c ia  de Cáceres.
t Í j 11 & 1° determ inado en las Reales órdenesele 3 de Setiembre de 1843, 8 de Octubre de 1856 y dis
posiciones posteriores, el prim er domingo del mes de 
May°> y  a ^  hora de las tres de la tarde , ¡se efectuará en las salas de mi despacho en la casa-Gobierno de esta 
provincia la subasta para la publicación del Boletín ofi-  
c m  respectivo al año próximo económico de 1863 á 

f  e coa arreglo á las condiciones del pliego formado al efecto.
 ̂ Y so anuncia al público para que los sujetos que aspiren a interesarse en la subasta puedan hacer proposi

ciones, incluyendo carta do pago que acredite haber tenido efecto en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia el depósito de la cantidad de 300 escudos, el 
cual podran re tirar al hacerse la adjudicación los que no 
fuesen agraciados, quedando tan solo existente el del que resultase contratista,

Cáceres 3 de Abril de 486S.=Fclipe de Nassarre.
 ___________  5334

G obierno de la p rov in c ia  de Huesca.
E n el prim er domingo del mes de Mayo próxim o, á 

i?S.f ? i nS^ tendrá lugar en mi despacho la su-oasta del Boletín oficial de la provincia para el año económico de 4866 á 4867.
P ara  conocimiento de las personas que deseen in te - íesarse en la subasta existe en este Gobierno el pliego 

ele condiciones bajo las cuales se ha de hacer la licitación.
, Huesca 4 de Abril ¡de 4.866.=E1 Gobernador , Constancio Cam.bel. 5355 .

G obierno de la p rov in c ia  de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de A lbesa, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.

_ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de £3 
anos reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde P residente de aquella Municipalidad dentro del term ino de 
uu  m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que 
sera preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Lérida £3 de Marzo de 4866.—Valentín Cabello.
 ________ _ _  5534—£

Gobierno de la p rov in cia  de L ogroño.
L a Secretaría del Ayuntam iento de Ilaro se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación

consiste en 539 escudos satisfechos por mensualidades 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus sobe i Rules do
cum entadas en aquella Alcaldía dentro del term ino de 
un m es, á con bar desde el en que aparezca inserto esto 
anuncio en el Bolet ín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los 
que reúnan las condiciones prefijados en oí Real decreto de 19 de Octubre de 4833,

Logroño 4 de Abril de 1866.—Antonio Quovedm 
_______________  5 3 3 3 -2

G obierno de la prov in c ia  de P alencia.
El dia 6 del inmediato mes de Mayo , á las doce en 

punto de su m añana, tendrá lugar en mi despacho la 
licitación y subasta para la impresión del Boletín oficial 
de esta provincia durante el periodo del próximo año 
económico, ú sea desde 4.° de Julio del actual hasta 30 de Junio de 4867, bajo el pliego do condiciones que, formulado con arreglo á las disposiciones que determ inan 
Jas Reales órdenes y reglam ento vigente, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno,

Lo que he dispuesto baoer público á Un de que las personas que gusten interesarse en la contrata puedan 
hacer sus proposiciones, siendo requisito indispensable 
para su admisión que los ücitadores acrediten feha
cientemente haber consignado en la sucursal do la Caja 
de Depósitos en esta provincia la cantidad de 8.009 rea- bes c o m o  fianza provisional para responder del resu lta
do del rem ate, según lo dispuesto por Ideales órdenes de 9 de Octubre de 4849 y 8 de! p r o p i o  mes de 4856.

Falencia 5 de Abril de 486fi!=--El G obernador, F ederico Villal va. 5333
G obierno de la p rov in cia  de T arragona.
El dia i.° de Mayo próximo-, á las doce de su m añana , se procederá á la licitación pública y adjudicación 

del remato del servicio ue bagajes de esta provincia por 
todo el ano económico venidero de 4863 á 4867, con a r
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en este Gobfgpnó.

Lq que he dispuesto hacer público para que llegue á 
conocimiento de las personas que deseen interesarse en la expresada subasta.

Tarragona 6 de Abril de 4866.--=Joaquín de CabiroL
5332

A yuntam iento con stitu cion a l de Badajoz .
No habiendo tenido efecto la subasta de las obras de 

albañilería y carpintería para la conclusión del teatro 
lírico-dram ático de esta c iu dad , anunciada en la G a c e 
t a  de 4.° de Marzo último, so señala para la segunda 
subasta el domingo £9 del corriente, á las doce de lám d- 
ñana, bajo el mismo precio y condiciones que constan en dicho anuncio.

Badajoz 3 de Abril de Í 8ÓG.=Ei Alcalde Presidente, Celestino A, García. 5351
A yun tam ien to  con stitu c ion a l de Eslida.

Se halla vacante la Secretaría ds esta villa por ha
ber fallecido el cjue la obtenía. Les aspirantes á ella 
d irigirán sus solicitudes ai Presidente del A yuntam ien
to de la misma dentro del térm ino de un mes , á contar 
o.esdo su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; siendo preferido el que reúna las circunstancias prevenidas por la ley.

Eslida 10 de Marzo de 4866,=E1 Alcalde, Presidente , J osé Segarra. 5834—2
A lcaldía con stitu cion a l de A lcorcon.

Según decreto del Sr. Adm inistrador de Hacienda 
pública de esta provincia, para pago de contribución 
territorial se sacan á pública subasta las tierras situadas en este térm ino y jurisdicción , á saber:

Una tierra de dos fanegas do tercera clase, en el sitio 
camino de Pozuelo, que linda á N. Bernardino Torrejon, 
á M. José R equena; tasada en 440 escudos.

Otra id. de dos fanegas do cuarta clase, en ladera de Santos, linda á N. Rufino Gómez, ?>4. R am ona del Cer
ro ; tasada en 50.

Otra id. do dos fanegas de cuarta clase, inm ediata á 
dicha ladera, linda á N. Manuel Pardo y P. María F e r
nandez ; tasada en 60.

Otra id. de tres fanegas de cuarta clase , en la pra
dera del Moreno, linda á N. Fernando Mendoza, á M. María F ernan dez ; tasada en 75.

Otra id. de una fanega de cuarta clase , en P a lanca - 
no, linda á N. Patricio Pachón , á M. Gregorio Burgos; tasada en 40.

Total 335 escudos.
El remate tendrá lugar el dia 41 del próximo mes de 

A b ril, y hora de doce á dos de dicho dia, en la Gasa 
Consistorial de esta villa ante el Sr. Alcalde constitu
cional.

Alcorcon £6 de Marzo dc4866.-=El Alcalde constitu
cional, Manuel Alvarado. 5452

A lcaldía con stitu c ion a l de Córdoba.
Por acuerdo do este cuerpo municipal y con la au

torización superior deb ida, se saca a pública subasta el 
servicio del alum brado de esta capital por el sistema de 
gas hidrógeno bicarbonado, duran te el plazo de 30 años, que em pezarán á contarse en 4.° de Julio de 1868, bajo 
el tipo de 43 milésimas de escudo por hora y luz, en que 
consiste la proposición hecha y adm itida como base para este contrato.

E l rem ate tendrá efecto en estas Gasas Consistoria
les á las doce de la m añana del sábado 44 del próximo 
mes de Abril por pliegos cerrados, y bajo las condicio
nes facultativas y económicas que están de manifiesto 
en la Secretaría municipal para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse.

P ara  tom ar parte en la licitación habrá de consignar 
cada postor la sum a de 4.000 escudos en la Caja general, 
de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, que se
rá devuelta term inado el acto á todos, excepto al que 
resulte rem atante, que dentro do los 45 dias siguientes 
al de la notificación de haber sido aprobado el rem ate 
lo am pliará hasta 46.000 escudos como garantía para el cum plim iento del contrato.

Las proposiciones1 se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e ............. , se obliga á nom 

bre propio (ó en representación de la Sociedad t a l , se
gún los casos) á prestar el servicio del alum brado pú
blico de Córdoba por la sum a de.................(por letra) m i
lésimas de escudo por hora y luz, con sujeción al pliego 
de condiciones, y para acreditarlo acom paña carta de pago del depósito que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)
Si se presentasen dos ó mas proposiciones iguales 

ofreciendo m ayor ven ta ja , se abrirá entre sus autores 
solo una licitación oral por espacio do un cuarto de ho
ra , adjudicándose el rem ate al que hiciese mayor ven
taja en el tipo mencionado.

Córdoba 43 de Marzo de 4866.=E1 O. do Ilo rn a- 
chuelos. 5025

Alcaldía constitucional de Alcoven das.
Autorizado competentemente el A yuntam iento constitucional de la villa de Alcovendas por Real orden de 

£7 de Febrero próximo pasado, saca á pública subasta 
para-su arrendam iento el disfrute de la caza del m onte 
de Vaidelatas por tiempo y espacio de seis añ o s , que 
empezarán a contarse desde el dia en que después de 
aprobada aquella se ponga en posesión al rem atante. 
Dicho monte ocupa 470 hectáreas poco más ó ménos, 
está poblado y se halla situado entre la carretera de Colmenar Viejo y la de Búrgos, á dos leguas de Ma
drid , media de Fuencarral y otra media de Alcovendas. 
La cantidad menor admisible lo es la de £.599 escudos 
800 milésimas. El único remate que ha de celebrarse, 
sim ultáneam ente en la Escribanía de núm ero de la expresada villa de Alcovendas ante su Municipalidad y en 
el Gobierno civil de esta provincia, está señalado para 
el dia 46 de Abril próximo venidero, á las once de su m añana.

La licitación se hará por medio de pliegos cerrados 
en la forma establecida en el reglam ento para la ejecu
ción de la ley do £4 de Mayo de 4863, inserto en el Éo- 
letin de la provincia núm  Al 42, correspondiente al dia 
40 do Junio de 4863. Para tom ar parte en la subasta es 
indispensable que los licitadores acrediten préviam ente 
haber consignado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría de fondos municipales de la expuesta villa de Al- 
covendas^ el 5 por 100 del importe de los £.599 escudos 
800 milésimas en que se lia justipreciado el aprovecha
m iento de que se tra ta , estando de manifiesto el pliego 
de condiciones en dicha Escribanía y Gobierno de p rovincia.

Se anuncia para conocimiento del público y concur
rencia de licitadores»

Alcovendas 43 de Marzo de 1863.=José Perez.
___________________  5457

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
 ̂ Se saca á pública subasta el sum inistro de 4;005 hec

tolitros d.e trigo ó los que se ñecesitén para él consumo 
del Hospital provincial de esta ciudad hasta 30 de Junio 
de 4866. con arreglo al pliego de cond ic iona qgg dotará 
ele manifiesto en la Secretaría de la Jun ta  provincial de 
.Beneficencia y en las oficinas del mencionado establecí» miento , cuya subasta se Celebrará por pliegos.cerrados 
á la baja dpi tipo de 8 esciídós 937 milésimas él hectoli
tro , y tendrá lugar en la dicha Secretaría el dia 43 de 
Abril próx im o, á las doce de la m añana , bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador y con arreglo al modelo que 
se copia á continuación.

Las proposiciones se recibirán desde media hora án - 
tes de la señalada , debiendo acom pañar el documentó 
que acredité haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 900 escudos 478 milésimas como fianza 
provisional para tom ar parte en la licitación. E n el caso 
de empate de dos ó más proposiciones, se prorogará la 
subasta á voluntad del Presidente para la adjudicación 
del rem ate á favor del que á la verbal la haga más beneficiosa*

Lo qué  ̂sé éniinciá para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta.
Valencia 47 de Marzo de 4863.=E l P re s id en te , Cas

tor Ibañez de Aldecoa. = P o r  acuerdo de la Junta, el Se
cretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D . . . . ,  vecino d e , . . . ,  habitante e n . * . enterado del 

anuncio publicado al efecto y del pliego de condiciones 
para la subasta pública del sum inistro de 4.005 hectoli
tros de trigo ó los que se necesiten para el consum o del 
Hospital provincial de esta ciudad hasta 30 de Junio 
próximo y del precio máximo fijado para el rem ate, se 
compromete á entregar el expresado articu lo , su jetán
dose en todo á dichas condiciones, por la cantidad ó precio d e  el hectolitro.

Acompaña á esta proposición el docum ento que acre
dita haber consignado en la Caja de Depósitos la canti
dad de 900 escudos 478 milésimas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.) 5230

Universidad literaria de Valencia.
D. José Pizcueta y D onday, R ector de esta U niversidad literaria.
Hago sabor que en la Facultad de Medicina de esta escuela se halla vacante una plaza de Profesor clínico, 

dotada con el sueldo anual de 600 escudos, la cual ha de proveerse por oposición.
Unicam ente podrán ser admitidos á la mism a Doc

tores ó Licenciados en la Facultad de Medicina.
Los ejercicios para la oposición se verificarán en 

esta U niversidad, y consistirán: el prim ero en la expo
sición de la historia médica completa de un enfermo; 
y el segundo en practicar una operación en el cadáver.P ara  el prim er acto se pondrán en una u rn a  ocho 
cédu las, correspondientes á otros tantos en ferm os, de 
los cuales cuatro serán de Medicina y otros cuatro de 
Cirugía. El actuante sacará una cédula y pasará inm e
diatam ente á exam inar al enfermo que le haya tocado 
en suerte , por el tiempo que fuese necesario, no exce
diendo dem ed ia  hora. Concluido este exám en, que 
deberá hacer en presencia del Secretario del Tribunal, se le incom unicará, dándole dos horas de tiempo para que se prepare , haciendo en seguida ante el Tribunal la historia del m a l, sus causas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo. L a exposición de la h isto ria , á la 
cual deberá añadir el actuante cuantas consideraciones 
creyere interesantes acerca del m a l , no tendrá tiempo 
lim itado; concluida, los contrincantes que habrán exa
minado al enfermo durante la incom unicación del ac
tuan te  le harán  objeciones d u ran te ' 20 m inutos cada uno de ellos.

Para  el segundo acto el Tribunal preparará 40 cédulas 
de otras tantas operaciones. El actuante sacará d o s , de 
las cuales elegirá u n a , y se le incom unicará inm edia
tam ente por espacio de tres horas, dándole los medios 
necesarios para hacer la operación y los libros que pi
diere. Concluido el térm ino prefijado, expondrá detalla
dam ente delante del Tribunal la historia de la operación que le ha cabido en su e r te , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el dia, dando las razones 
do preferencia del que haya elegido , y dem ostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya practicado.

E l m odo , forma de proceder y trincas se arreglará al reglam ento de 4852, vigente en esta parte.
La votación y propuestas se liarán según el regla

m ento de cátedras de 4.° de Mayo de 4864.
Los que deseen ser admitidos á la oposición en tre

garán en la Secretaría general de esta Universidad por 
s í, ó por apoderado, sus instancias docum entadas y tí
tulo original dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  -

Valencia 47 de Marzo de 4866. =  José Pizcueta.
____________________  5085

Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Palencia.
Habiendo aprobado la Dirección general del Tesoro el gasto de las obras necesarias para la traslación del

querpo.dp guardia de esta Tesorería al local inm ediato no la Caja de la m isma, y ías que han considerado in dispensables para el mejor servicio en los referidos loca-* 
les so ha dispuesto se saque á pública subasta con suje
ción á las condiciones económicas siguientes:4.a La subasta se efectuará á las doce en punto de la 
m añana del dia 43 de Abril próximo, en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia ante dicho s e ñ o r , con 
asistencia del Tesorero y Escribano de Hacienda públi
ca do la misma.2.a Los licitadores que quieran interesarse en la su 
basta lo efectuarán al abrirse el a c to , presentando sus 
proposiciones al Sr. Presidente en pliegos cerrados y ru 
bricadas sus carpetas por los interesados, conforme al 
modelo que se expresa á continuación; acompañándose 
á cada proposición la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia el im porte del 40 por 400 á que asciende el pre
supuesto.3 /  Se devolverán por inadmisibles las proposiciones 
que excedan de la cantidad de 334 escudos 400 milési
mas á que asciende el presupuesto que está de m ani
fiesto en esta Tesorcríd.4.a La subasta se adjudicará por el Sr. P residente a 
favor de la. mejor proposición, y si resultaran  iguales se 
abrirá nuevo acto oral, que durará medio cuarto de 
hora, entre los postores que causen el empate.

59 Aprobada la subasta por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública cdnforáíc previene 
la instrucción de 45 de Setiembre de 4852; quedando 
sujeto el rem atante á la responsabilidad que determ ina 
el Real decreto de £7 de Febrero de dicho año si no eje
cutara las obras en el térm ino que se le estipule y no 
invirtiera ios m ateriales én cantidad y calidad que d e 
term ina el referido presupuesto.

6.a Term inada la obra será reconocida, y si resu ltara  
bien e jecu tad a , se abonará al licitante la cantidad esti
pulada, á cuyo efecto se procurará hacer el oportuno 
pedido de fondos.

7.a y última. Los gastos del expediente de subasta, escrituración y reconocim ientos serán de cuenta del 
rem atante.

Palencia 43 ele Marzo de 4866.=Tom ás Buen a.
Modelo de proposición.

D ; . . . . ,  vecino de; ¡ . . . . ,  se compromete á p racti
car las obras que se han  de ejecutar en los locales de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , en la 
cantidad d e  escudos, sujetándose al pliego de con
diciones económicas insertado al efecto (acompañándose 
la carta de pago que acredite haber constituido el depó
sito conveniente).(Fecha y firm a del interesado.) 4984

Obispado de Jaca.
Nos Dr. D. Pedro Lúeas Asensio y Pobes, por la gra

cia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Jaca; 
Prelado doméstico de Su Santidad y Asistente al Sacro 
Solio P on tific io , Caballero Gran Crüz de ía Real Orden 
ám éficana de Isabel la tíá tó lica■> Noble rom anó &c.

A vos los Curas p á rro co s , E cónom os, Presbíteros 
y demás clérigos, y aunque no lo seáis , teniendo las 
cualidades y requisitos de derecho, á quienes lo conte
nido en este nuestro edicto toca ó tocar pueda, salud 
en N. S. J. C», sabed : que convencidos de la necesidad 
de proveer de Curas propios algunas parroquias vacan
tes en nuestra  diócesis por m uerte ó promoción de sus 
antiguos poseedores, por auto del 40 del presente mes 
hemos acordado abrir concurso general para los siguien
tes curatos , sus resultas y los que duran te  el concurso 
vacaren , á saber: de término, S ó s ; de segundo ascen
so , Gavin ; de prim er ascenso, Bescós de Garcicolle- 
ra , Martes y Piedratajada; de en trad a , Pradilla; rurales 
de segunda clase, Aurin, B adaguas, B ergosa, E rés, Es- 
ca rtin , O rua, Somanez y Torrolloala.La oposición se hará  por el método de Benedicto XIV, 
señalando á todos las mismas preguntas de esta m anera: 
prim er ejercicio, responder en castellano á cinco pre
guntas de m oral y un caso de conciencia con tiem po 
de cuatro horas; segundo ejercicio, traducción al cas
tellano de un párrafo de S. Pió V, con tiempo de dos 
horas; tercero, una plática sobre el punto del E vange
lio que se señalará con tiempo de cuatro horas : los tres 
ejercicios por escrito. P or lo que os citamos, llam amos y 
emplazamos para que dentro del térm ino de 60 dias, 
contados desde la fech a , comparezcáis personalm ente ó 
por procurador en nuestra  Secretaría á firm ar de opo
sición á dicho concurso; en la inteligencia de que finado 
el térm ino sin verificarlo , os parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Term inados los ejercicios, y calificados por los exa
m inadores sinodales, propondrem os á S. M. los suje
tos que juzgárem os más idóneos para el desem peño del 
m inisterio parroquial-, entendiéndose que los provistos han  de estar al resultado de la nueva dem arcación y 
clasifican de parroquias que se hiciere canónicam ente con arreglo al últim o Concordato.

Los opositores exhibirán en nuestra  Secretaría sus 
títulos, grados y docum entos que hagan relación de mé
ritos, y á más los que antes no hayan ejercitado de opo
sición en esta diócesis la fe de bautism o; los que fueren 
extra-diocesanos las testim oniales de su Ordinario sien
do eclesiásticos, y si no lo son, una certificación de bue
na conducta, firm ada p o r el R ector del Sem inario en 
que hayan estudiado, ó del Cura párroco y Alcalde del pueblo de su naturaleza.

No serán admitidos al concurso los que no sean n a 
turales de estos reinos, los que carezcan de la edad y 
demás requisitos necesarios para obtener beneficios cu
rados, y los que no tengan tres años de servicios des
pués del últim o concurso en que hayan sido provistos y  posesionados.

Y para que llegue á noticia de todos le expedimos y 
m andam os fijar en las puertas de nuestra  San ta  Iglesia 
Catedral, firmado de nuestra  m a n o , sellado con el de 
nuestras arm as y refrendado por nuestro infrascrito  S e
cretario de Cámara y concurso en Jaca á 45 de Febrero  
de 1866.==Pedro L úeas, Obispo-de Jaca.=»Por m andado de S. E. I. el Obispo mi señor, Eulalio García Asensio, Se cretario. 4455

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel María Manescau , Caballero de l*a Real y distin

guida Orden española de Carlos III y  Juez de primera instan
cia de este partido fique de de ser así el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente llamo y emplazo por término de 30 dias 
á las personas que se consideren con derecho á suceder en 
el goce y disfrute de los bienes.de que se componen las vin
culaciones fundadas por el Licenciado D. Dionisio G arcía, por 
D. Jerónimo de Frías y Amores por sí y en representación de 
su hermano D. Manuel de Frias Cañete, y por D. Juan del Cas
tillo, en las villas de Almedina, Torre de Juan A bad , Albalade- 
jo y Santa Cruz de los Cáñamos, de este partido judicial; en in
teligencia de que si lo'verifican se les administrará justicia en lo 
que la tengan , y en otro caso les parará el perjuicio que huya 
lugar.

Villanueva de los Infantes 4 de Abril de 1866.=Manuel Ma
ría M anescau.=Por mandado deS. S., José M. Almarza.

D. Cárlos Apolinario Fernandez de So usa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de 
la de isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la 
Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y emplaza á 
todos los que se crean con derecho, ya sea como herederos ó 
como acreedores, á la herencia fincable por muerte de D. JuaQ 
Ramón Lavora, Coronel graduado, Capitán de infantería retira
do, vecino de la ciudad de F erro l, para que queriendo hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos lo verifiquen en este 
Tribunal de Guerra en el término de 20 dias por medio de Pro
curador del mismo, habilitado con poder en forma; bajo aperci
bimiento que pasado sin verificarlo en dicho término las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar, ha
llándose ya apersonados al expediente D. José María y D. Enri
que Lavora, sobrinos del difunto, y  otro D. Juan Lavora, que se 
titula también pariente de aquel.

Coruña -16 de Febrero de 1866.=Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.=Domingo Antonio Sánchez. 4631

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito y emplazo i  Miguel Martínez Marrasa, 
natural de Alforja, partido judicial de Rcus, para que compa
rezca en este Juzgado en el término de ocho dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

del Gobierno de S. M ., á mi de que nombre Procurador y Abo
gado que le defiendan en la causa instruida contra el mismo so- 
bre lesiones á Luis Delíquet; apercibido cié fia® no compare
ciere se le nombrará de oficio la Superioridad, y £u rebeldía le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 21 de Marzo de 1S66.=MelquíadeS de 
Rozas y Azuela.=MMr su m andado, Manuel M. Conde. 5229

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instan
cia de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuela Mezo, que 
en el mes de Diciembre último residió en Bárcena de Pié de 
Concha, para que en el término de nueve d ia s , á contar desde 
la inserci®n de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de S. M., 
comparezca en este Juzgado á manifestar si se muestra parte 
en la causa que en el mismo se instruye sobre lesiones á aque
lla ; prevenida que en otro caso se entenderá que renuncia á 
ello y  la causa continuará su curso.

Dado en Torrelavega á 10 de Marzo de 1866. =  Melquíades 
de Rozas y Azuela. =  Por su m andado, Manuel M. Conde.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

m A BR ID .—El lunes de Pascua tuvo efecto en el Se
m inario del Real Monasterio de San Lorenzo del Esco
rial un acto público, de que conservarán gratos recuer
dos cuantos á él asistieron. Notables fueron por cierto 
las declamaciones en que tom aron parte los alumnos, 
en once idiom as‘y dialectos, á saber: en hebreo  ̂árabe, griego, la tin , castellano, a lem an, inglés , francés, ita
liano , vizcaíno y ca talan , bajo la dirección del distin
guido filólogo D. J. Jorge B raun , conocido ya por sus 
publicaciones lingüísticas. Llamó igualm ente la atención 
de cuantos visitaron aquel dia el citado Colegio y Semi
nario su buen arreglo in te r io r , la excelente distribución 
de los dorm itorios y sala de estudios, y el magnífico 
Gabinete de Física, seguram ente uno de los primeros 
de España. Estas circunstancias, unidas al celo de su 
distinguido Director y al excelente profesorado con que 

'cu en ta , hacen esperar que saldrán de sus aulas virtuo
sos y sabios sacerdotes que honren á nuestra  patria,
   Estado sanitario .—Desde que principió Abril^voL
vieron otra vez los Vientos duros del N-O., del O-N-O., 
N-N-E., O-S-O. y N-N-O., las h e la d a s , las lloviznas , las 
granizadas y hasta  las nieves. Los frios llegaron á ser 
tan  intensos algunos d ia s , que hubo m adrugada en que 
el term óm etro de R eaum ur m arcó en su escala uno 
bajo cero. E l baróm etro tam bién tuvo bastan tes oscila
ciones ; y la atm ósfera cási siem pre se halló revuelta, 
anubarrada , ó con ráfagas y celajería.Sem ejantes vicisitudes atm osféricas y estos cambios 
de tem peratu ra , frecuentes en esta corte en la prim a
vera , ocasionan bastantes en ferm edades, si no se observan con respecto al abrigo las mismas precauciones 
que en el rigor del invierno. Así es que son harto  com u
nes las afecciones catarrales, reum áticas y nerviosas. 
Hubo pues en la presente sem ana bastan tes toses, oftal
m ías, ronqueras, corizas, catarros la rín g eo s , bronquia
les y pulm onares , dolores reum áticos y nerv io sos, an
ginas, flujos sanguíneos y algunas pleuresías y pulmo
nías. P o r últim o, presentáronse tam bién algunas lige
ras indisposiciones de vientre , como dolores en esta re
gión , d iarreas catarrales y  b ilio sas, producidas cási 
siem pre por saburras gástricas é in te stina les , ó catarra
les por efecto del frió. De todos m od os, la mortandad 
ha sido escasa, y cási toda producida por afecciones 
crónicas del pecho. (Siglo médico.)
 La Real Academ ia de la H istoria celebró ayer se
sión pública con motivo de la recepción del nuevo Aca
démico D. Manuel Oliver y H u rtado , quien leyó en tan 
solemne acto un erudito d iscu rso , cuyo tema constitu
ye una de las más arduas cuestiones que ofrece la edad 
media en E spaña, cual es la de averiguar la formación, 
tiempo y circunstancias en que hubo de verificarse el 
nacim iento del reino de Pam plona. Contestóle, á nom
bre de la corporación, su herm ano D. José , Académico 
de n ú m ero , y term inóse el acto con arreglo al ceremo
nial acostumbrado.
 Desde el £6 de Marzo al 4.° de Abril han circulado
por los ferro-carriles de Madrid á Alicante y Zaragoza 
£8.748 viajeros. D urante dicho período la explotación de 
aquellas líneas produjo un  total de 1.745.685 rs., notán
dose un  aum ento en la recaudación kilom étrica do 17,62 por 400.

B O L E T IN  D E TEA TR O S.
Anoche, según habíam os an u n c iad o , se volvió á presentar al público en el teatro de Variedades la sim pá

tica y diestra prestidigitadora Mlle. A n g u in c t, a r ra n cando num erosos y espontáneos aplausos por los difíci
les escamoteos que verificó. Tam bién ag radaron m ucho  
los cuadros fundentes con que dió fin el espectáculo.

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE ESPA Ñ A .-(C O N - 
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de E stado , correspondiente al año de 4863, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo. —14

S A N T OS DEL DÍ A.

Santa María Cleofé, y Santa Casilda, virgen. 

C uarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril  
de 1866.

I K M P K I U T H I U  e n  o r a d o s

b o b a s .  J S T r  —  H Dt f u Eslad0
ortrriílíruetros K oau m ur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. /0 i.o i 4o,7 2°,4 O Cubierto
9 m. 704,79 4°,6 5°,8 S. O .. Nubes.

1 2 . . .  / 04,92 7o,7 9 fifi O  Cubierto.
3 t .  704,87 7fi9 9fi9 N. O . Nubes.
6 t. 703,04 7 fió 8fi9 N. O .. í d e m .
9 n. /03,98 3fi4 4°,£ N   Dcspejfi

Tem peratura m áxim a del d ia   9fi8 | 42°,3Tem peratura m áxim a al sol. ..............  44fi5 1 íSfi’t
T em peratura m ínim a del d ía   0fi£ | Ofi’fi'

Evaporación en las £4 horas.. 4,0 milímetros.
L luvia en id. id ..  ....................   » idem. (

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios ¡matos de la Península y del extranjero el

dia 8 de Abril de 4866.
Al tura  Tem_

ILOCA- J)ircc-
y al ni- ¡>raf]05 c j0H del api F&lado Estado

L1DAÜES. vel  dcl cenle-  , , . ," f i r e n  sima_ v ic n to . del cieio. de la m arnuhme- jes> vien.u.
tros.

B ilb a o ... 759,0 43,0 S. E . ,  Brisa. N ubes... TranqfiO viedo... 762,5 40,3 O .. . .  Idem . Dcspej.0. »
C oruña... 760,7 9,7 S. O .. Calma L lu v ia .. Tranqfi
Santiago. 762,6 8,8 O  Idem. Cubierto »
L isb o a ... 763,0 40,6 N . . .... (Brisa. Al.a nub .'T ranqfiBadajoz.. 738,8 44,0 N. O .. ¡Idem. Dcspej.0. »
S. F c rn .0 ! |á las 8. . 763,6 42,8 E .N .E  Calma Nublado.¡Tranqfi 
S ev illa ... 766,5 40,9 S. O .. Calma Dcspej.0. »
Tarifa  763,8 45,2 N .O ., Brisa, N u b es .. Tranq.*G ranada. 764,3 9,6 N. O . Yion. 0 Idem . . .  »
A licante . 764,2 44,8 N. O .. Brisa Ais. ñus. T ranq.1
M urcia... 764,2 42,7 S. O .. Calma Cási d.°. »
Valencia. 762,8 43,6 O  Vien. 0 Dcspej.0. »Palm a. ..  703,4 40,0 S. O .. Idem. Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 760,5 1.2,3 O  Brisa. Cási d.°. Idem.
Zaragoza. 75A3 43,8 S. E . .  Idem. Dcspej.". »
S o r i a . . . .  76.0,3 4,2 O   Calma Cu., niev. »
B úrgos... 762,2 4,2 S. O .. Idem. Cubierto »
Valladolid 764.8 6,8 N. E . .  Brisa. N u b es .. »Salom an/ 701,2 7,6 O.Idem . Cubierto »
Madrid.. . 703,0 5,8 S. O .. Vfifte. Nubes. . »Cid.-Real. 765,4 40,0 O. Vien. 0 Llovizna »Albacete. 701,4 8,5 O. S. O Idem . Cási cub. »
Brest . . .  702,(5 10,2 S. S. E Calma Nubes . , T ra n q /B ayon a.. 759,0 40,0 O  Idem. Celajes.. Agitada
O c t tc . . . .  761,0 14,0 Id  Brisa. Cubierto lldcm.
Marsella,. 762,9 10,8 'S, E . , Idem, Lluvioso,Oleaje,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cuen

ca, L ugo, Orense, Palm a, Salam anca, T arragona y Zam ora, y nevado en Segovia.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Abril de 1866 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  T em p era tu - D ireccio» en  m ilim e-
L O C A L ID A D E S. tros ¿ 0° y ra  en  g rados del E s tad o  del c ie lo

al n iv e l del ■ ,  ̂ ,mar> cen tíg rado s, v ien to .

.Petersburgo » » » »S tokolm o. . . .  » » » bViena.....................  » » » »
B erna..................  757,0 4o,3 S. O . . .  Despejado.
B ruselas  754,3 7fi0 O.N ubes.
D unquerque.. 7£4,2 40°,0 S..Idem.
P a r ís ...................  754,7 5°,5 N .O . . .  Idem.
B u rd eo s   756,3 5o,0 O . Despejado.
L yon ...................  759,0 7fi0 S. E . . .  Nubes.
F lo ren c ia   759,5 41fi0 E .Cubierto.
R o m a   760,0 12°,8 O . Lluvia,Nápoles  760,4 44°,5 S .N ubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo sigu ien te:

- ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.474 arrobas de trigo.
4.668 idem de harina .
4.624 idem de carbón.

420 v a cas , que hacen 53.524 libras de peso.
346 carneros, que hacen 7.364 libras de peso.
430 corderos, que hacen 44.274 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v a c a , de 4,900 á 5,450 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra,
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 0,500 á^0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba , y de 0,254 á 0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á  0,460 escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido............................  2.569 fanegas.

Precio m edio  4,465 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 do Abril de 4866. =  El Alcaldc-Corrcgi- 

or, Marqués de San S aturn ino,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de A br i l .— In terior, 35-90.— Diferida, 36.
Amsterdam  4 de A b r i l —  In terio r , 36 3/46.— Diferida, 35 %
Londres 5 de A b r i l .—Consolidados, 87 á 87 %.
París  6 de Abril. — In terio r españ o l, 37 *>/%.— Diferi

d a , 36 56.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho"dc la noche.— F u n c i ó n  
445 de abono.—T ercer tu rn o .— La Africana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 474 de abono. — Turno im par y ter
cero de tres .—Mujer gazmoña y marido infiel.—Baile.— 
El Abate Pirracas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de la no
che.—Función 442 de abono.—Turno prim ero .— Física 
esperimcntal.— Baile.— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y media déla 
ta rde .— El Marqués deCaravaca .— El sombrero de mi mu-, 
jer.— El rescate de la Covadonga.

A las ocho y m edia de la noche .— Por seguir á una 
mujer.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A  las ocho y media de la noche.—Segunda representación de la prestidigitadora 
Mlle. Benita,— Las mil y una noches.—El poder de una 
maga.— Panorama eléctrico en tres series.


